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IV. Programa

9. En su lS2a. sesión, la Comisión consideró el pro
grama provisional (AjAC.3Sj10) preparado por el
Secretario General. Aunque no se propuso modificarlo,
se aprobó el programa provisional con la reserva ex
presada por el representante de Guatemala, apoyado
por los representantes de la India y el Irak, de que la
Comisión al examinar las condiciones económicas, estu
diara el efecto de las uniones administrativas sobre los
territorios no autónomos y de la asociación de éstos
en el mercado común europeo en virtud del Tratado
por el que se establece la Comunidad Económica
Europea. Sobre este último punto, el representante de
Francia opinó que todo debate sería prematuro.

10. El programa aprobado figura en el anexo I al
presente informe.

v. Declaraciones preliminares

11. En la lS2a. sesión, el representante de Francia
reiteró las declaraciones formuladas por su delegación
en anteriores períodos de sesiones de la Comisión acerca
de la posición de su Gobierno con respecto a su partí-

Todos los Miembros participaron en el octavo pe
ríodo de sesiones de la Comisión, salvo Bélgica.

S. La Comisión se reunió en Nueva York, en la
Sede de las Naciones Unidas, y celebró 16 sesiones
entre el 22 de julio y el 15 de agosto de 1957.

6. Los representantes de los siguientes organismos
especializados asistieron a las sesiones de la Comisión
y participaron en los debates: la Organización Interna
cional del Trabajo, la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de
la Salud.

n. Mesa

7. En su sesión inaugural del 22 de julio, la Comi
sión eligió por aclamación la mesa siguiente:
Sr. Jan Vixseboxse (Países Bajos), Presidente,
Sr. Adnan Pachachi (Irak), Vicepresidente, y
Sr. Gray Thorp (Nueva Ze1andia), Relator.

m. Subcomisión

S. En su lSSa. sesión, la Comisión encargó a una
Subcomisión que preparara un informe especial acerca
de las condiciones económicas en los territorios no autó
nomos. Estuvo integrada por los representantes de
Ceilán, China, Estados Unidos de América, Francia,
Guatemala, India, los Países Bajos y el Reino Unido,
y contó con la asistencia del Relator. La Subcomisión
eligió Presidente al Sr. Rikhi jaípal, representante de
la India. Celebró siete sesiones entre el 30 de julio y
el 7 de agosto.

1

Estados Miembros
elegidos

Ceilán
China
Guatemala
India
Irak
Perú
Venezuela

l. Constitución de la Comisión

INFORlUE DE LA COlUISION PARA LA INFORMACION SOBRE TERRITORIOS NO AUTONOMOS

Parte 1

1. Por resolución 933 (X), aprobada el S de no
viembre de 1955. la Asamblea General decidió pro
rrozar por un período de tres años el mandato de la
C01~lisión para la Información sobre Territorios no
Autónomos en condiciones iguales a las establecidas
por las resoluciones 332 (IV) Y 646 (VII).

2. El mandato de la Comisión, establecido en la re
solución 933 (X), dispone que la Asamblea General:

"S. Encarga a la Comisión que examine, dentro
del espíritu de los párrafos 3 y 4 del Artículo 1 y del
Artículo SS de la Carta, los resúmenes y análisis de
la información transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta acerca de las condiciones
económicas, sociales y educativas en los territorios
no autónomos, así como cualesquiera documentos
preparados por los organismos especializados y cua
lesquiera informes o información sobre las medidas
adoptadas en cumplimiento de las resoluciones apro
badas por la Asamblea General relativas a las con
diciones económicas, sociales y educativas en los
territorios no autónomos;

"6. Encarga a la Comisión que presente a la
Asamblea General, en sus períodos ordinarios de
sesiones, informes que contengan las recomendacio
nes sobre procedimiento que la Comisión estime
adecuadas y las proposiciones de fondo que estime
conveniente formular acerca de cuestiones técnicas
de interés general, pero que no se refieran a ningún
territorio en particular."
3. Con referencia al programa de trabajo de la Co

misión, la Asamblea General, en su resolución 933 (X) :
"eonsulera que la Comisión, sin perjuicio del exa

men anual de todas las cuestiones técnicas enume
radas en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, debe
ría estudiar sucesivamente y con especial atención la
situación de la enseñanza y las condiciones econó
micas y sociales. y debería examinar la información
transmitida a este respecto a la luz de los informes
que la Asamblea General hubiese aprobado relativas
a estas condiciones en los territorios no autónomos."
4. La Comisión está constituida por 14 Estados

Miembros: los siete Estados Miembros que transmiten
información sobre territorios no autónomos y un nú
mero igual de Estados Miembros elegidos por la Cuarta
Comisión en nombre de la Asamblea General. Los
Estados Miembros de la Comisión en 1957 fueron los
siguientes:
Estadas Miembros que
transmiten información

Australia
Bélgica
Estados Unidos de América
Francia
Nueva Zelandia
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Narte

•

I

I
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cipación en la Comisión. En la 153a. sesión, el repre
sentante del Reino Unido reiteró las reservas de su
Gobierno.

12. En la 152a. sesión, los representantes de
Guatemala y del Reino Unido reservaron la posición
de sus respectivos Gobiernos con respecto a la soberanía
sobre Honduras Británica (Territorio de Belice).

13. En la misma sesión, los representantes de Ceilán,
India e Irak reservaron la posición de sus Gobiernos
con respecto a la soberanía sobre la Nueva Guinea
Neerlandesa (Irián Occidental). El representante de
les Países Bajos reafirmó la soberanía de jacto y de jure
de su país sobre la Nueva Guinea Neerlandesa.

14. El representante de Guatemala declaró que la
participación de su delegación en las actividades de la
Comisión no significaba su aceptación de la situación
de jacto relativa a los territorios sobre los cuales la
soberanía era motivo de controversia, como la Nueva
Guinea Neerlandesa, las Islas Malvinas (Falkland),
Gibraltar, etc.

VI. Situación económica

15. De acuerdo con el programa de trabajo esta
blecido por la resolución 333 (IV) de la Asamblea
General y confirmada por la resolución 933 (X), la
Comisión prestó especial atención, en su octavo período
de sesiones, a 1& situación económica de los territorios
no autónomos. Se inc1uyeron esr-ecialistas asesores en
asuntos económicos en las de.cgacíones de Estados
Unidos de América, Francia, Guatemala, Países Bajos
y Reino Unido para estos debates.

16. La Comisión tuvo ante sí los informes prepa
rados por la Secretaría en que se reseñaha en forma
general el desarrollo económico en los territorios du
rante el período 1953 a 1956 y se analizaban temas de
especial interés para la Comisión. También tuvo ante
sí un informe preparado por la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
sobre diversificación agropecuaria y un informe subre
los aspectos sociales de la industrialización, preparado
por la UNESC01. A pedido del representante de la
India se distribuyó a los miembros de la Comisión un
estudio preliminar sobre los sistemas indígenas de
tenencia de tierras durante los períodos de transición
económica. Además, se facilitaron a la Comisión ciertas
disposiciones de los convenios relacionados con la
Comunidad Económica Europeas.

17. La Comisión examinó el tema de la situación
económica y desarrollo de los territorios no autónomos,
desde la 153a, hasta la 164a. sesión inclusive. La Sub
comisión mencionada en el párrafo 8 celebró siete reu
niones y preparó un informe que constituye la parte II
del presente informe a la Asamblea General.

18. Todos los miembros formularon declaraciones
sobre el desarrollo económico en general. La Asamblea
General, por su resolución 933 (X) invitó a la Comisión
a examinar Is información transmitida en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta. a la luz de las
opiniones expresadas en los informes especiales rela
tivos a las condiciones económicas, sociales y educativas.
En consecuencia, el debate dió oportunidad a que se
hiciera una reseña de las condiciones económicas y el
desarrollo en general de los territorios, y de las polí
ticas y actividades de los Miembros Administradores,
en el espíritu de las observaciones expresadas por la

1 Véase el anexo, parte n.
2 AlAC.35/L.254 y Add.l.

2

Comisión en 1951 y 1954 en sus informes especiales
aprobados por la Asamblea General en las resoluciones
564 (VI) y 846 (IX) respectivamente.

19. Los representantes de los Estados Miembros
Administradores esbozaron las políticas económicas se
guidas en los territorios bajo su administración. En el
curso de declaraciones que examinaban hasta qué punte
~e habían mantenido las tendencias económicas en los
territorios, señalaron la prueba de crecimiento econó
mico ofrecida por las estadísticas de producción de
artículos básicos, de expansión del desarrollo industrial
y del volumen y valor de las exportaciones. También
citaron otras indicaciones de progreso económico, como
el incremento de las inversiones realizadas en los terri
torios no autónomos y de la tasa de formación del ca
pital bruto. Los representantes de Francia, los Países
Bajos y el Reino Unido facilitaron detalles sobre los
recientes progresos logrados en la elaboración y eje
cución de planes de desarrollo en los territorios bajo
su jurisdicción. Los representantes de Australia y
Nueva Zelandia describieron los progresos económicos
registrados en los territorios de cuya administración
S,IS gobiernos están encargados. El representante de
los Estados Unidos hizo hincapié en la necesidad de
examinar la situación económica de los territorios no
autónomos tomando en cuenta la situación mundial.
Se refirió él varios problemas relacionados con el des
arrollo económico en todas las regiones insuficiente
mente desarrolladas, entre ellas los territorios no autó
nomos: inflación, balanza de pagos, distribución de los
recursos entre la industria y la agricultura y entre la
infraestructura y las empresas de rendimiento inmediato.

20. Los representantes de Ceilán, China, Guatemala,
India, Irak, Perú y Venezuela también formularon
declaraciones generales durante el debate, En varias
de ellas se insistió en que las políticas económicas se
guidas por los Estados Miembros Administradores
deberían determinarse con arreglo a los principios con
tenidos en el Capítulo XI de 1<'. Carta. Se debería
orientar el desarrollo económico hacia el cumplimiento
de los objetivos concretos descritos en el informe sobre
la situación económica, tal como fué aprobado por la
resolución 846 (IX) de la Asamblea General. Aunque
se reconoció el valor de los programas económicos esta
blecidos de acuerdo a los diferentes planes de desarrollo,
se opinó que a pesar de haberse registrado un aumento
general en la producción y en la expansión de las im
portaciones, mucho quedaba por hacer para acelerar el
desarrollo económico de los territorios no autónomos.
Se alegó que la información disponible no permitía una
exacta evaluación de la medida en que se había elevado
el nivel de vida en los territorios, pero que existían
indicaciones que señalaban la necesidad de medidas más
enérgicas para disminuir la disparidad entre el nivel
de vida de los países más desarrollados y el de los
territorios.

21. Después del debate general, la Comisión exa
minó varios aspectos concretos de la situación econó
mica y del desarrollo de los territorios no autónomos:
el comercio exterior; el desarrollo de las industrias ma
nufactureras, con referencia especial a las medidas ofi
ciales encaminadas a promover las industrias; la diver
sificación de la producción agrícola; algunos aspectos
de los problemas del régimen de tenencia de tierras
de los indígenas; los aspectos sociales de la industria
lización y otras cuestiones. Participaron en los debates
los representantes de Australia, Ceilán, China, Estados
U nidos de América, Francia, Guatemala, India, Irak,
Países Bajos, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e
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Irl.lUda del Norte y Venezuela. También formularon
declaraciones los representantes de la FAO y la
UNESCO. En la segunda parte del presente informe,
¡:elativa a la situación económica, figuran las opiniones
generales expuestas.

22. En la sesión de apertura de la Comisión, el
representante de Guatemala, apoyado por los represen
tantes de la India y de Irak, se refirió al Tratado rela
tivo a la Comunidad Económica Europea y propuso
que la Comisión estudiase su posible repercusión sobre
las economías de los territorios no autónomos. A pedido
del representante del Irak, se solicitó de la Secretaría
que distribuyese un documento con las disposiciones
del Tratado por el que se establece la Comunidad Eco
nómica Europea y las disposiciones del Convenio de
Aplicación <Llfe se refieren a la asociación de 19s te:ri~
torios no autonomos. El representante de Francia opmo
que la Comunidad Económica Europea no podía ofrecer
un interés inmediato para la Comisión, porque no se
establecerá hasta 1958; la información al respecto sólo
podrá transmitirse en 1959, y la Comisión no podrá
examinarla hasta 1%0. Reservó la posición de su Go
bierno para el caso de que se la examinase en el actual
período de sesiones.

23. El Presidente señaló que el Tratado no había
sido ratificado por todos los países participantes, de
manera que tal vez fuese prematuro proceder al examen
de sus disposiciones. Admitió que algunos represen
tantes podían considerar imposible no hacer referencia
al Tratado y, entonces, la Presidencia no se opondría
a tales referencias siempre que el debate no se saliese
del marco exclusivamente económico de la cuestión al
examinarse distintos temas del programa, que tenía la
flexibilidad necesaria para ese objeto.

24. En debates posteriores los representantes de
Ceilán, Guatemala, India, Irak, Perú y Venezuela hicie
ron referencia a las posibles repercusiones económicas
de la asociación de los territorios no autónomcs con la
Comunidad Económica Europea.

25. Los representantes de Ceilán, Guatemala, India
e Irak temieron que la especialización económica pu
diese limitar el papel económico de los territorios al
de suministrar materias primas a Europa, que encon
traría en ellos un mercado para sus artículos manufac
turados. Los representantes de Guatemala, India e Irak
preguntaron si se había consultado con respecto a. esas
propuestas a los habitantes de los territorios intere
sados. El representante del Perú consideró necesario
examina.r más detenidamente la repercusión sobre los
territorios no autónomos, y el representante de Vene
zuela manifestó su preocupación por las posibles conse
cuencias de la integración económica de los territorios
con Europa.

26. El representante de la India estimó que la aso
ciación de los territorios dependientes en la Comunidad
Económica Europea debía examinarse teniendo en
cuenta las disposiciones del Capítulo XI de la Carta, y,
según lo dispuesto en el Artículo 103 de la Carta, en
caso de haber incompatibilidad de intereses, deberán
prevalecer las obligaciones enumeradas en la Carta.
Era todavía dudoso que el fondo de inversiones previsto
en el Tratado fuese adecuado a las necesidades de los
territorios y que los habitantes de los territorios parti
cipasen en la formulación de las políticas de inversión.
Sugirió que la Secretaría coordinara sus estudios con
los que efectuaran las secretarías del AGAAC, la Comi
sión Económica para Europa, la Comisión Económica
para América Latina, y la Comisión Económica para

3

Asia y el Lejano Oriente, e informara a la Comisión
en su próximo periodo de sesiones.

27. El representante de Irak manifestó su inquietud
ante las consecuencias que podría acarrear la asocia
ción de los territorios no autónomos con la Comunidad
Económica Europea. Los territorios evolucionan cada
vez más hacia el gobierno propio y la independencia.
Ninguna disposición prevé que los territorios puedan
poner término a la asociación. El orador se refirió a
las disposiciones del Tratado relativas al libre transito
de trabajadores y se manifestó preocupado por las po
sibles consecuencias de una inmigración no fiscalizada.
Hizo suya la sugestión de la India de que se continuara
estudiando la cuestión.

28. El representante de China indicó que la cues
tión no debía examinarse a fondo puesto que la Comu
nidad Económica Europea sólo entrará en vigor en
1958. Confió en que los beneficios que recibirían los
territorios así asociados serían comparables a los alcan
zados por los territorios del Asia meridional y sud
oriental en virtud del Plan Colombo para el Desarrollo
Económico.

29. El representante de los Países Bajos consideró
prematura toda discusión acerca de las nuevas dispo
siciones previstas en el Tratado. Indicó que ellas tenían
repercusiones políticas que escapaban a las atribuciones
de la Comisión. A pesar de estas observaciones y para
disipar cualquiera duda, el orador aseguró a la Comi
sión que la asociación de los territorios de ultramar
tenía por fin permitirles compartir el aumento de pros
peridad previsto. Como lo señilara el Ministro de Rela
ciones Exteriores de los Países Bajos en el 24 0 período
de sesiones del Consejo Económico y Social, esa aso
ciación representaba una contribución efectiva tanv. _,~

desarrollo económico acelerado de esos territn io-.
como a su adelanto político. La preocupación de los
Miembros Administradores por el adelanto de los terri
torios quedaba demostrada por la creación de un fondo
de inversiones. El empleo de la palabra "asociación"
en los artículos del Tratado no implicaba una integra
ción total en el mercado común europeo; su significado
sólo podía comprenderse plenamente si se tenía un
conocimiento profundo de la propia Comunidad Eco
nómica Europea. Sería aconsejable esperar los resul
tados del estudio que se emprenderá en la Conferencia
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

30. En la 162a. sesión, el representante de Francia
anunció que su delegación formularía reservas ex
presas en caso de que se iniciara un amplio debate
sobre tratados que todavía no habían entrado en vigor.

31. En la 163a. sesión, durante la continuación del
examen de la cuestión de la comunidad europea en re
lación con los territorios no autónomos, el represen
tante de Francia pidió que se cerrara el debate del
punto g) del tema 4, de conformidad con el artículo 118
del reglamento. Declaró que si no se aceptaba la mo
ción, su delegación no intervendría en los debates de
la Comisión sobre ese tema.

32. Los representantes de Ceilán, la India y el Irak
se opusieron a la moción de cierre del debate, que fué
rechazada por 6 votos contra 4 y 3 abstenciones. El
representante de Venezuela explicó las razones de su
voto en contra del cierre. Después de efectuada la
votación, la delegación de Francia se retiró de la sesión
hasta que terminara el debate acerca de este asunto.

33. Después de haberse rechazado la moción, el
representante de Guatemala declaró que los miembros
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informe se resume la ayuda proporcionada por ese orga
uismo mediante campañas para la supresión del analía
betismo y se dan cuadros con la distribución de la
población analfabeta del mm.ldo alrededor de 1?50 y ~I
número aproximado de analíalx-u IS adultos en :,,3 terrr
torios no autónomos en 1955.

39. En el debate. que tuvo lugar de la 161a. a la
ló-la, sesión, hicieron declaraciones los representantes
de Australia. China. Francia, Guatemala. India. Irak,
Paises Baios, Perú v Venezuela. así ('lIll1O el repre
sentante de la UXESCO.

40. Los representantes de Australia, Francia y
Países Bajos describieron algunos aspectos de la polí
tica y las recientes medidas adopta! 1a:; en los territorios
bajo su administración desde que la Comisión preparó
su informe sobre la enseñanza en l lJ ;1( l .

41. El representante de Australia reafirmó que las
normas de su Gobierno en materia de educación con
sistian en educar a los habitantes ele Papua para que
fueran preparándose progresivamente a manejar sus
propios asuntos. Un elemento esencial para lograrlo era
enseñar a todos los habitantes a leer v a escribir 1t11

idioma común. Citó las cifras que acusaban el aumento
de la matrícula escolar, el número de maestros v la
ayuda financiera. Con respecto al analfabetismo. señal«
que el problema era de carácter mundial. según lo llIOS

traban las estadísticas de la UNESCU.
-+2. El representante de Francia hizo una reseña.

apoyada por estadísticas globales, del progreso de la
educación en África Ecuatorial Francesa..\frica Occi
dental Francesa y Madagascar, Las cifras revelan au
mentos importantes de la matrícula escolar en tocios
los grados y una ampliación de la enseñanza superior.

43. El representante de los Países Bajos describió
el progreso realizado en la Nueva Guinea Neerlandesa
desde que entró en vigor, en 1956, la ley de organiza
ción de un nuevo sistema escolar. La característica
principal del nuevo sistema es su flexibilidad que per
mite que la enseñanza se adapte a las actividades de
la población cuyo adelanto varía según la región.

4+. El representante de China reconoció que los
habitantes indígenas deberían participar lo más posible
en la preparación y aplicación de los programas ele
enseñanza. Refiriéndose a la importancia que se atri
huye al desarrollo equilibrado en los planes generales
de fomento de los territorios no autónomos, hizo hin
capié en la primacía de la enseñanza profesional y téc
nica y expresó la esperanza ele que para los programas
de instrucción profesional y técnica se tuvieran en
cuenta las necesidades generales relacionadas con la
ejecución conveniente de estos planes en sus diferentes
etapas .Y aspectos. Recordó que la UNESCO había pro
puesto establecer un fondo internacional para ayudar
al fomento de la primera enseñanza en los territorios
no autónomos.

45. El representante de Guatemala opinó que la
enseñanza debía guardar estrecha relación con las nece
sidades de la comunidad y que las campañas de edu
cación fundamental deberían ser organizadas dentro
ele los programas generales de desarrollo. A este res
pecto, señaló las recomendaciones hechas por el Semi
nario Regional ele la UNESCO sobre planes de estudio.
celebrado en Asia meridional que. en su opinión, po
drían ser útiles para los territorios. Señaló la impor
tancia del principio de la igualdad de todas las razas e
instó a las Potencias administradoras a que trataran
incesantemente de establecer la armonía de las distintas
razas para que puedan convivir.

4

VII. Situación de la enseñanza

37. La Comisión había prestado especial atención
a la situación de la enseñanza en su anterior período
de sesiones (1956). y preparado un informe espe:~al

que la Asamblea General aprobó por su resolución
1048 (XI). Por consiguiente, los debates de este año
fueron breves.

38. La Comisión examinó los resúmenes preparados
por el Secretario General sobre la situación de la ense
ñanza en los territorios no autónomos en 1955 y
1955/1956 expuesta en la información enviada por las
Potencia" administradoras. También tuvo conocimiento
de un informe sobre la supresión del analfabetismo pre
parado por la UNESCO en cumplimiento de la reso
lución 330 (IV) de la Asamblea General". En este

3 AlAC.35/L.249.

de la Comisión que no estaban encargados de la admi
nistración de territorios se preocupaban por las posibles
consecuencias de la Comunidad Económica Europea y
que la cuestión requería más estudio.

34. La Comisión consideró el informe de la Sub
comisión en su 166a. sesión. A pedido del represenu, rte
de Francia se procedió a votar por separado la parte IX
del informe, en la que figuran dos párrafos relativos
a la Comunidad Económica Europea. Esa parte quedó
aprobada por 11 votos contra 1 y .1 abstención. A
propuesta del representante de la India, presentada en
su carácter de Presidente de la Subcomisión, la Comi
sión aprobó sin objeción la adición de un párrafo por
el que se tomó nota de las observaciones de la Comisión
sobre colaboración internacional y asistencia técnica
(AjAC.35;'L.262/A.dd.l). El informe en su totalidad
fué aprobado por 12. otos contra ninguno y 1 ahs
tención,

35. El representante de los Estados Unidos de
América explicó que había votado a favor del texto
de la Comisión porque era una expresión exacta de
103 debates celebrados en la Comisión, quería que se
hiciera constar que su Gobierno estimaba que la crea
ción de una Comunidad Económica Europea tendría
resultados provechosos para la economía de la ~ur~pa

occidental y esperaba que los pueblos de los territonos
del Africa obtendrían beneficios análogos a base de la
isualdad y mutualidad de intereses. Su gobierno consi
(reraba que el lugar apropiado para examinar este asunto
era la Conferencia General sobre Aranceles Aduaneros
v Comercio.
. 36. En esa misma sesión, la Comisión examinó un
proyecto de re~olución. conjunto presentad? por. la
India, Irak, Paises BaJOS y Nueva Zelandia, DIcho
proyecto de resolución se ocupaba en cuestiones de pro
cedimiento y tenía por fin facilitar el debate en la Asam
blea General. En virtud de ese proyecto la Asamblea:
1) aprobaría el informe sobre la situación económica
dé los territorios no autónomos y consideraría que
debía examinárselo conjuntamente con los informes
aprobados en 1951 y 1954; y 2) invitaría al Secretaría
General a que transmitiese el informe a los Miembros
de las Naciones Unidas que administran territorios no
autónomos, al Consejo Económico y Social, al Consejo
de Administración Fiduciaria y a los organismos espe
cializados competentes. para su consideración. El pro
vecto de resolución fué aprobado por la Comisión por
'12 votos contra ninguno y 1 abstención, para ser trans
mitido a la Asamblea General, y figura en el anexo II
de este informe como proyecto de resolución A.
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representante de la ~NESCO p~esentó. u!1 it:t~orme
sobre los aspectos SOCiales de la industrialización en
Aírica en las regiones rurales situadas al sur del
Sáhara", Hicieron declaraciones los representantes de
Ceilán, China, Francia, Guatemala, India. Paises Bajos.
Reino Unido y \.enezuela.

52. La Comisión examinó el tema de las condiciones
sociales en sus sesiones l63a. a 165a. inclusive, y es
tudió la información sobre las condiciones sociales en
los territorios no autónomos que figura en los resú
menes preparados por el Secretario G~neral. Hicieron
declaraciones los representantes de Chilla, Guatemala,
India e Irak así como el representante de la OIT.

':;3. El representante de la 011' informó a la <;on}i
sión de los recientes de-sarrollos dentro de la juris
dicción de la üIT. Actualmente la OIT estaba prepa
rando un estudio de conjunto sobre la política en ma
teria de trabajo y en materia social en África al sur
del Sahara, el cual abarcaba los antecedentes generales.
sociales v económicos del trabajo africano y, en especial,
tales cuestiones como el empleo de la mano de obra,
las relaciones industriales, la política en materia de
salarios. las condiciones de trabajo, la formación pro
íesional v las normas ele trabajo. El estudio será pre
sentado ¡tI Comité de Expertos de la OIT sobre polí
tica social en los territorios no metropolitanos en su
quimo período de sesiones. Describió también la deci
sión adoptada por la Conferencia Internacional del
Trabajo en su período de sesiones de 1957 sobre las
condiciones de empleo de los trabajadores de las plan
taciones v sobre la discriminación en el empleo. Actual
mente sé están preparando proyectos de convención
sobre estos temas para presentarlos a la Conferencia
l"11 1958. Los representantes de 10 territorios no metro
politanos habían participado en el período de sesiones
de lY57. Hizo una breve relación de la asistencia pres
tada por la OIT a los territorios no autónomos.

5-+. El representante de China señaló que en los
resúmenes que se habían puesto a disposición de la
eomisión. con frecuencia se afirmaba que no se habían
producido en 1955 cambios importantes en las condi
ciones sociales. Como sería deseable que ocurrieran
muchos cambios, el representante de China esperaba
que se expusieran en la información que se facilitará
el año próximo. Se había puesto de relieve la impor
tancia de un progreso equilibrado en los objetivos del
desarrollo social elaborados por la Comisión en 1954.
Debería aprovecharse más ampliamente el movimiento
de desarrollo de la comunidad estimulando la partici
pación activa de toda la comunidad.

oo. El representante de Guatemala alegó que l.a
información contenida en los resúmenes que la Comí
sión tenía ante sí era insuficiente para permitir un
análisis de la política social o para sacar conclusiones
con respecto al progreso de los territorios hacia la inte
gración social. Citó varios problemas importantes, que
contenían a la vez elementos económicos y sociales.
Propuso a la Comisión que estudiara más detallada
mente. en su período de sesiones de 1958, las medidas
ele seguridad y protección social, y la prevención de la
elelincuencia.

56. El representante de la India sostuvo que el
progreso era indivisible, considerando que representa
un sistema de politica práctica capaz de estimular un
progreso equilibrado y completo. Expresó el deseo de

5 A/AC35/L.250. Aspectos sociales de la industrialización
en el África, en las regiones situadas al sur del Sabara
(UXESCO),
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4 A/AC.35/L.248. Aspectos sociales del desarrollo económico:
Sociedades campesinas en transición,

VIII. Condiciones socíeles

51. Durante el examen de las condiciones econó
micas, la Comisión examinó los aspectos sociales, en
sus sesiones 159a. a 164a., como uno de los temas espe
ciales del desarrollo económico. La Secretaría había
preparado un estudio sobre los efectos sociales del
cambio económico en las sociedades campesinas", El

~~"~. Lus representantes de Guatemala. y la India
"unentarun que los resúmenes no contuvieran muc.ha
infurmación sobre la política seguida por las Potencias
auministradoras en materia de ense[l<illZa, el progreso
de los planes de desarrollo )' la medida en que la en~e

ñanza se destina a prepa. ar al pu.eblo para l~ autonon.lla.
El representante de la 1ndia hizo .hmc~ple . en la im-
portancia de la enseñanza sCl;=U1~uana. e l.nS!O a que se
abolieran rápidamente las practicas ,hscrml1nator~as en
materia (;e enseñanza, Tomó nota de que la UNESCO
estaba asistiendo actualmente varios proyectos de edu
ración fundamental en África y esperaba que esa asis
tencia se extendiera.

47. Con respecto a la información sobre la situación
de la enseñanza que aparece en los resumenes prepa
rados por el Secretari? Gene;al: el repre~entante ~el

Irak opinó que el est~dlO estadístico de esa m~OrmaCl?n
era insuficiente. Debían ernprenderse campanas ener
gicas para reducir el L.lto por ciento generalm~nte

elevado del analfabetismo en los territorios no auto no
mas. Hizo hincapié en la importancia .del idi?m~ local
en la -nseñanza para ayudar a los habitantes indígenas
a seguir sus propi~s aspir~ciones cultu:al~s. Señaló la
labor útil que podrían reahzar las asociaciones de pro
fesores.

48. El representan!e del ~e~ú, aunque reconoci? ~l
empeño de las Potencias administradoras por supnrmr
el analfabetismo, consideró que el problema era de
extrema urgencia, especialmente en vista del continuo
aumento de la población. v atribuyó importancia especial
a la difusión de la enseñanza primaria. El represen
tante de Venezuela consideró que la educación funda
mental v la preparación de los dirigentes eran los dos
problemas básicos de la enseñanza. Tomó nota con
satisfacción de la resolución aprobada por la Confe-
rencia General de la UNESCO en 1956 sobre ense
ñanza escolar y manifestó su apreciación po, la asis
tencia proporci?nada por ese organismo a los te~~i
torios no autonomos con proyectos de educación
fundamental.

49. En respuesta a preguntas del representante. ele
la India v de Venezuela, el representante del Remo
Unido aclaró varios puntos que figuran en los resú
menes y proporcionó más informac,ión.sobre l?s. recien
tes progresos realizados en los territorios administrados
por el Reino Unido.

50. En respuesta al representante de China, el re
presentante de la UNESCO informó a la Comisión
que la resolución de 1956 aprobada por la Conferencia
General de la UNESCO, por la que se propone el
establecimiento de un fondo internacional, había sido
transmitida al Banco Internacional. El representante
de la UNESCO proporcionó información adicional so
bre la asistencia que presta su organización a los
proyectos asociados de educación fundamental y a los
Estados administradores en materia de enseñanza pro
fesional y técnica.
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6 A/AC.35/L.257.

(¡3. El representante de la India o1>ser\'l') que la
Subcomisión mencionaba el} su informe la información
que la Comisión tenía ante sí sobre la colaboración
internacional y la asistencia técnica, Propuso que en
la reseña de la asistencia técnica proporcionada se in
cluyese también información sobre las dificultades que
se presentan en la ejecución de los planes. Solicitó in
formación sobre los principios generales que rigen los
planes de ayuda económica de larga duración a los
territorios en vías de lograr la autonomía.

h+. El representante de Guatemala destacó la im
portancia de la colaboración internacional a favor de
los territorios no autónomos. El problema que se plantea
en muchos de esos territorios es la falta de conoci
mientos y habilidades técnicos. Mucho podría hacerse
mediante la colaboración internacional para facilitar el
desarrollo de los territorios.

65. El representante de los Estados Unidos ele
América declaró que su Gobierno estimaba que la
asistencia técnica de las Naciones Unidas era un factor
importante en el adelanto de las regiones insuficien
teniente desarrolladas. los territorios no autónomos
inclusive, y que esos programas contaban con su pleno
apoyo. El orador se refirió a la asistencia proporcio
nada por las Comisiones del Caribe y el Pacífico meri
dional en sus respectivas regiones.

66. El representante del Reino Unido agradeció en
nombre de su Gobierno la asistencia suministrada por
los organismos especializados a los territorios no autó
nomos que administra, haciendo observar que la coope
ración había aumentado en general. Los territorios par
ticipaban también en el programa, facilitando locales
para los centros de capacitación. Se refirió a la parti
cipación del Reino Unido en las comisiones regionales
y describió parte de la labor realizada por la Comisión
de Cooperación Técnica en el Africa al Sur del Sahara
para proporcionar asistencia técnica a los territorios
no autónomos.

67. El representante de la FAO informó a la Comi
sión sobre las actividades de ese organísmo en las ma
terias que había examinado en su actual período de
sesíones y que eran de especial interés para los terri
torios no autónomos. Proporcionaba asistencia a éstos
para ayudarlos a resolver los problemas agropecuarios
generales y también los problemas concretos de cada
uno de los territorios; entre los ejemplos que citó el
orador mencionó los programas relativos a la produc
ción agropecuaria, la producción de alimentos básicos.
las ·pesquerías, la silvicultura, la comercialización, las
cooperativas y los crédítos, la alimentación y la econo
mía doméstica.

68. El representante de la UNESCO esbozó los ser
vicios prestados por ese organismo a los territorios no
autónomos en 1956, cuyos detalles aparecen en el
informe pertinente",

el orador confiaba en que se daría cuenta de ella
futuros informes.

62. El representante de Chilla insistió en que debía
ampliarse la asistencia técnica a los territorios no autó
nomos por tratarse de unas de las regiones menos ade
Jau' .ulas del mundo. Confió en que se haría mayor uso
de las becas y que los Estados :\1icmbros administra
dores harían todo lo posible por asociar mas a los
habitantes indígenas en los programas ,Lo asistencia
técnica.

6

a) EVOLVCIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN

b) ASISTENCIA TÉCNICA INTERNACIONAL

58. La Comisión examinó estos puntos en su 166a.
sesión.

59. La Comisión tuvo conocimiento de un informe
preparado por la Secretaría sobre las decisiones adop
tadas por el Consejo Económico y Social y los estudios
emprendidos bajo los auspicios de éste, así como sobre
las relaciones con los gobiernos y organismos especia
lizados y sobre las conferencias regionales que interesan
a los territorios no autónomos (A/AC35/L,246), un
informe preparado por la OMS acerca de sus activi
dades en los territorios no autónomos (A/AC.35/
L,251), un informe preparado por la UNESCO sobre
los servicios prestados en 1956 a los territorios no
autónomos (A/AC35/L,257), y un informe preparado
por la Secretaría sobre la asistencia técnica internacio
nal y la ayuda del UNICEF a los territorios no autó
nomos (A/AC35/L,247). El representante de la OIT
también informó a la Comisión en su 163a. sesión acerca
de las actividades de ese organismo especializado en
pro de los territorios no autónomos (véase el párr. 54
su.pra).

60. Formularon declaraciones los representantes de
Ceilán, China, Estados Unidos de América, Guatemala,
India y el Reino Unido, así como los representantes
de la FAO y la UNESCO.

61. El representante de Ceilán advirtió complacido
el aumento de la asistencía técnica, pero puso en duda
Cjue fuese adecuada a las necesidades. Observó que la
mayor parte de los territorios que recibían asistencia
en 1957 estaban administrados por el Reino Unido.
Instó a que se aprovechase en mayor medida la ayuda
internacional para el desarrollo de todos los territorios
y señaló a los Estados Miembros administradores que
debían proporcionar mayor información sobre los pro
gramas de asistencia técnica aplicados en sus territo
rios. Como a los territorios no autónomos se les pro
porcionaba también otras formas de asistencia técnica,

IX. Colaboraeíén internacional con respecto a la
situación económica, social y de la enseñanza
en los territorios no autónomos

obtener información sobre el problema más general de
la adaptación cultural baje la presión de los cambios
politices y económicos, y sobre el alcance y la orien
tación de la transformación social. Estimó que la legis
lación podría desempeñar un papel importante en el
proceso de reorganización social, como medio de eli
minar toda práctica restrictiva o todo abuso. Pidió a los
Estados administradores que' adoptaran una política de
acción social más positiva.

Si. El representante del Irak consideró que los
resúmenes deberian facilitar más información sobre la
situación y la política social. Si era cierto. como se
había informado en muchos casos. que no se habian
producido cambios notables en importantes aspectos de
las condiciones sociales. el representante del Irak afirmó
que 1:1s conclusiones que de esto se deducían eran des
alentadoras. ¡\ fin de lograr un modo de vivir mejor,
los gobiernos debían estimular las asociaciones volun
tarias. como las cooperativas, que consideraba esencia
les para el establecimiento de una sociedad dinámica
libre. La legislación debería complementar los demás
medios de acción social en los territorios.

/,



Cuestiones relativas a los resúmenes y análisis
de la información

81. En conformidad con la resolución 1052 (XI)
de la Asamblea General, el Secretario General preparó
para el duodécimo período de sesiones de la Asamblea
General un informe en el que se comparaban los gastos

a) SISTEMAS DE REPRODUCCIÓN DE LOS RESÚMENES DE
LA INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTÓ
NOMOS
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de ella en e) BECAS PARA ESTIJDIANTES DE LOS TERRITORIOS NO de desarrollo de los territorios, los Estados Miembros
AUTÓNOl\tQS CONCEDID,\S EN VIRTUD DE LA RESOLU- administradores debían conservar el derecho y la oblí-
CIÓN 845 (IX) DE LA ASAMBLEA GENERAL (A/ gacíón de examinar los candidatos para las becas. Su
3618) delegación también abrigaba dudas sobre los trámites

69. En cumplimiento de la resolución 931 (X), seguidos y en vista de ello pensaba abstenerse. El
el Secretario General había preparado un informe a la Gobierno de Australia reconocía su obligación de con-
Asamblea General sobre las ofertas de facilidades de tribuir a la educación .de los habitantes de los territorios
estudio v formación profesional concedidas a los estu- no autónomos, como se demostraba por la asistencia
diantes lIt: los territorios no autónomos en conformidad suministrada en virtud del Plan de Colombo. Hasta el
con la resolución ~4S (IX) 7. En ese informe se daba 30 de septiembre de 1956. se habían provisto plazas
cuenta de los progresos alcanzados en el cumplimiento para 3~7 estudiantes procedentes de territorios no autó-
del programa de lx-cas y ele la difusión dada a éste nomos del Asia sudoriental que no se encontraban
del 20 de febrero de 195ü al 28 de enero de 1957. Hasta bajo la administración de Australia. Otros Estados
la fecha del informe, 15 Estados Miembros habían administradores habían previsto, también mediante
ofrecido 247 becas v se había recibido 123 solicitudes. acuerdos bilaterales. varias becas para estudiantes pro-
Entre el 26 de julio de 1956 y el 28 de junio de 1957 cedentes de territorios no autónomos. Pidió que en el
se concedieron 12 becas. informe del Secretario General se enumerasen las becas

70. La Comisión examinó en su l66a. sesion el concedidas por los Estados administradores a los terri-
torios no autónomos.

asunto de las becas para estudiantes de los territorios
no autónomos. Hicieron declaraciones los representan- 75. El Subsecretario explicó que sería necesario
tes de Australia. Ceilán, Estados Unidos de América. contar con una mayor cooperación de los Estados
Francia y la India, asi como el representante de la Miembros administradores para que esa lista fuese com-
UNESCO. El representante de los Estados Unidos dió pleta. Se podrían obtener algunos datos de la publí-
detalles de las becas concedidas recientemente por su cación de la UNESCO titulada Estudios en el ex-
Gobierno. tranjero.

71. El representante c1e la India observó la redu- 76. El representante de Francia declaró su inten-
cida cantidad de be,'as concedidas en relación con el ción de abstenerse cuando se votara el proyecto de
total de las ofrecidas en virtud de la resolución 845 resolución. Con respecto a la propuesta del represen-
(IX). La India había aplicado satisfactoriamente en tante de Australia señaló a la atención de la Comisión
los últimos 10 años su propio programa de becas para el gran número de becas ofrecidas por Francia a estu-
estudiantes ele algunos territorios no autónomos y no díantes de los territorios no autónomos administrados
había tenido dificultades especiales en encontrar can- por ella.
c1idatos que llenasen las condiciones necesarias. En 77. El representante de la India propuso las si-
1956/1957 se ofrecieron 64 becas. de las cuales 51 fue- guientes enmiendas al proyecto de resolución presen-
ron aceptadas; para 1957/1958 había 58 becas dispo- tado por Ceilán:
nibles y 47 de ellas ya se habían otorgado. 1) En el párrafo 1 de la parte dispositiva reemplácese

72. El representante de Ceilán anunció que su Go- la frase "a acelerar los trámites necesarios" por "a
bierno había ofrecido tres becas para estudiantes de los examinar las solicitudes con la mayor rapidez posible" ;
territorios no autónomos. Los pormenores de esa oferta 2) En el párrafo 2 de la parte dispositiva suprímanse
serían comunicados al Secretario General. Advirtió que las palabras "necesaria a los Estados Miembros inte-
de 123 solicitudes, se habían concedido 12 becas y resadas y a los solicitantes, a fin de acelerar dichos
rechazado 17; en el informe del Secretario General no trámites" y reempláceselas por "requerida por los
se daba información sobre el destino de las otras soli- Estados Miembros interesados y por los solicitantes" ;
citudes. 3) En el párrafo 3 de la parte dispositiva suprímanse

73. El representante de Ceilán detalló los cambios las palabras "hayan hecho los candidatos de las becas
que, a juicio de su delegación, debían introducirse en concedidas" y reempláceselas por "se haya hecho de
los trámites, teniendo en cuenta la situación puesta de las becas concedidas por ellos".
manifiesto en el informe del Secretario General. Pre- 78. El representante de Ceilán intervino en el de-
sentó un proyecto dé resolución (A/AC.35/L.260), bate. Señaló al representante de Australia que su texto
por el cual la Asamblea General: 1) invitaría a los Esta- permitiría que los Estados Miembros administradores
dos Miembros a que presentasen observaciones sobre examinasen las candidaturas. Aceptó las enmiendas
la idoneidad de los candidatos conforme a las dispo- presentadas por la India.
siciones del párrafo 5 de la resolución 845 (IX), y a
los Miembros que ofreciesen esas facilidades a acelerar 79. La Comisión aprobó el proyecto de resolución
los trámites necesarios; 2) invitaría al Secretario Ge- por 9 votos contra ninguno y 4 abstenciones.
neral a prestar la ayuda necesaria a los Estados Miem- 80. El proyecto de resolución aprobado figura en
bros interesados y a los solicitantes, a fin de acelerar el anexo II a este informe como proyecto de reso-
dichos trámites; 3) invitaría a los Estados oferentes lución B.
a informar al Secretario General acerca del uso que
hubieren hecho los candidatos de las becas concedidas;
y 4) pediría al Secretario General que en sus informes
anuales a la Asamblea General incluyese información
sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta
resolución.

74. El representante de Australia recordó que su
delegación no había apoyado la resolución 845 (IX),
porque su Gobierno estimaba que, en la etapa actual
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transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 en
los catálogos de publicaciones de las Naciones Unidas
y preguntó al Secretario General si esto sería posible.
En respuesta, el Secretario General informó a la Comí- "
sión que se estaba tratando de resolver el problema
de la publicidad.

87. El representante de China consideró favorable
mente el sistema de fascículos para los resúmenes ya
que probablemente tendrían una distribución más am
plia. Sin embargo, le preocupaba la posibilidad de que
según el nuevo sistema los resúmenes suplementarios
no se presentasen a la Comisión cuando se reuniera
en la primavera y que el público en general no pu
diera obtenerlos. Hizo suya la opinión expresada por
el Secretario General en su informe.

88. Como la cuestión de los métodos de repro
ducción de los resúmenes será considerada por la Asam
blea General en su duodécimo período de sesiones, la
Comisión no adoptó decisión alguna sobre este punto,
limitándose a transmitir a la Asamblea General esta
reseña del debate realizado en la Comisión.

b) TRANS:\fISIÓN DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DEL
. I:\OSO E DEL ARTÍCULO 73 DE LA CARTA

89. De acuerdo con la resolución 218 (III) de la
Asamblea General, se invita a los Miembros que trans
miten información en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta a enviar al Secretario General la informa
ción más reciente que tengan a su disposición, en el
más breve plazo posible y a más tardar dentro de los
seis meses siguientes a la expiración del ejercicio admi
nistrativo anual en los territorios no autónomos res
pectivos.

90. La información presentada a la Comisión en su
octavo período de sesiones correspondió al año calen
dario de 1955 o sea al ejercicio administrativo 1955/
1956. La información recibida se presentó a la Comi
sión en resúmenes publicados en forma de fascículos,
en los que se agrupaban a los territorios por regiones
geográficas. Sin embargo, por no haberse recibido in
formación de los Gobiernos de Bélgica y Francia, varios
fascículos no se distribuyeron por ser imposible com
pletarlos sin la información relativa a los territorios
administrados por Francia y Bélgica.

91. En la sesión inaugural, el representante de
Francia explicó la razón de la demora ocurrida en 1955
en la transmisión de información en virtud del inciso e
del Artículo 73, sobre los territorios que administra
su país. En 1956 se promulgó la loi cadre y la legisla
ción que la reglamentaba, aplicable a los territorios
franceses de ultramar, y debido al trabajo que esto
significó se había retrasado la preparación de los in
formes sobre los territorios. Sin embargo, el Gobierno
de Francia esperaba poder transmitir al Secretario
General parte de la información inmediatamente v el
resto a breve plazo. .

92. En respuesta a una pregunta del representante
de la India, el Secretario de la Comisión explicó que
todavía no se había recibido información sobre el Congo
Belga. El representante de Guatemala propuso que el
Presidente se pusiera oficiosamente en comunicación
con las autoridades belgas acerca de la transmisión de
información en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta. Los representantes de Ceilán, China, India,
Irak y Perú apoyaron esta idea.

93. En la 159a. sesión, el Presidente informó a la
Comisión que, respondiendo a la solicitud que se le
había hecho, se había dirigido oficiosamente a la Mi-

8

de los distintos sistemas de reproducción de los resú
menes", Se presentó a la Comisión este informe junto
con estadísticas relativas a la distribución".

82. El Secretario General recordó en su informe
que todos los años hasta 1956, los resúmenes se habían
imprimido y ofrecido en venta junto con otras publica
ciones de las Naciones Unidas. Teniendo en cuenta
las resoluciones 593 (VI) Y789 (VI II) de la Asamblea
General sobre control y limitación de la documenta
ción, el Secretario General propuso en 1956 un nuevo
sistema. Este prevía que en dos de cada tres años se
reemplazaran los volúmenes impresos de los resúmenes
por fascículos reproducidos por el procedimiento off-set,
con la consiguiente economía en los documentos mimeo
grafiados y los gastos de impresión".

83. Al informar sobre el nuevo sistema, el Secre
tario General señaló, sin perjuicio de lo que decidiera
la Asamblea:

" 1) Que el sistema de reproducción de los fas
cículos por el procedimiento off-set no se había apli
cado todavía lo suficiente como para poder emitir
un juicio definitivo;

'(2) Que resultaba muy conveniente el sistema de
fascículos. bien impresos o reproducidos por el pro
cedimiento off-set, para los resúmenes suplementa
rios, a fin de distribuir mejor la información; y

"3) Que las demoras que se habían producido du
rante este año podrían desaparecer el año próximo
cuando sería probable que se contara con más ele
mentos para que la Asamblea General pudiera llegar
a una opinión definitiva."
84. La Comisión examinó en sus 165a. y 166a. se

siones los sistemas de reproducción de los resúmenes
de la información sobre los territorios no autónomos.
Los representantes del Irak, la India y la China formu
laron declaraciones.

85. El representante del Irak insistió en que la
transmisión de la información en virtud del inciso e del
Artículo 73, era una obligación fijada por la Carta.
Los resúmenes de esta información debían estar dis
ponibles para ser consultados y utilizados. Observó
que debido a la demora en la transmisión de la infor
mación, como se expone en las estadísticas preparadas,
todavía no se habían distribuído varios fascículos. Pidió
a los Estados administradores que observaran los pla
zos señalados en la resolución 218 (IU) de la Asamblea
General. Propuso que con arreglo al nuevo sistema
se elaborarán primero resúmenes mimeografiados
cuando el tiempo no permitiera la preparación de
fascículos para las reuniones. Otro aspecto de la dis
tribución se relaciona con las ventas. Una de las con
secuencias del nuevo sistema era que cuando se repro
ducieran los resúmenes de información en forma de
fascículos no se los editaría como publicación de las
Naciones Unidas ni se los ofrecería en venta. Consi
deró que la flojedad de las ventas no debería preva
lecer sobre la necesidad de poner los sumarios a dis
posición de todos los que pudieran interesarse en ellos.

86. El representante de la India encontró satisfac
toria la nueva forma de reproducción, pero consideró
innecesario detener la distribución de un fascículo
cuando faltare parte de la información. Creyó conve
niente dar publicidad a los resúmenes de la información

SA/3619.
9 A/AC.35/L.253.
10 Véase Documentos Ofici-ales de la Asamblea General, un

décimo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/3127),
parte I, párrs., 65 a 70.
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XI. Preparación del informe sobre el progreso
alcanzado en los territorios no autónomos
conforme al Capítulo XI

103. En la 166a sesión de la Comisión, el repre
sentante del Secretario General hizo una declaración
ante la Comisión acerca de la preparación del informe
sobre el progreso alcanzado en los territorios no autó
nomos conforme al Capítulo XI de la Carta, emprendido
en cumplimiento de la resolución 1053 (XI) de la
Asamblea General.

104. A petición del representante de la India esta
declaración figura in extenso en el anexo III del pre
sente informe.

XII. Labor futura de la Comisión

105. Bajo este tema, la Comisión examinó el pro
grama de trabajo para 1958 y la fecha de su próximo
período de sesiones. La Secretaría ha preparado un
programa de estudios sociales'< a base de los debates
que sostuvo la Comisión en su último período de sesio
nes. ~l esbozo propuesto de los principales temas de
estud~o .que prepararán la Secretaría y los organismos
especializados figura en un anexo bajo los siguientes
títulos generales: estudio sobre la familia, estudios sani-

12 AjAC.3SjL.258.
13 AjAC.3SjL.252.

información. El Secretario General no había recibido
explicación alguna. Sin embargo, el 2 de agosto de
1957, se publicó U11 comunicado del Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Bélgica, en el que se declaraba
que Bélgica siempre había reconocido sus obligaciones
en virtud de la Carta y que seguirá ajustándose a los
términos exactos de la Carta al transmitir información
sobre el Congo Belga a la Biblioteca de las Naciones
Unidas. El representante del Irak observó que, con
arreglo a los términos de la Carta, los Estados Miem
bros administradores estaban obligados a transmitir la
información al Secretario General. Consideraba impor
tante que se informase en la forma más completa pa
sible a la Asamblea General sobre esta situación.

99. El Presidente invitó al Relator a tomar nota
de la declaración del representante del Irak, apoyada
por los representantes de Ceilán, India, Guatemala y
Venezuela, pidiendo que en el informe de la Comisión
se expusieran cabalmente las opiniones expresadas. El
representante de los Países Bajos coincidió con el
representante de la India en que la Comisión sólo podía
manifestar que no se había recibido información alguna.

100. En su 1600. sesión la Comisión aprobó sin
oposición la propuesta presentada formalmente en esa
oportunidad por el representante de la India pidiendo
que se pusiera en conocimiento de la Asamblea General
la correspondencia canjeada por el Secretario General
y el Gobierno dé Bélgica12 , especialmente la última co
municación recibida de la Misión Permanente de
Bélgica ante las Naciones Unidas.

101. Respondiendo a una pregunta hecha por el
representante de la India en la 152a. sesión, el repre
sentante de Australia expuso en la 167a. sesión que su
Gobierno pensaba transmitir información acerca de las
islas Cocos-Keeling en conformidad con el inciso e del
Artículo 73. .

102. Los representantes de Ceilán, India e Irak ex
presaron su inquietud porque algunos Estados Miem
bros continuaban sin transmitir información acerca
de sus territorios no autónomos.

a· W

..'
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f.
t

sión Permanente de Bélgica y que ésta no tenía nin
guna comunicación que presentar. El representante de
la 1ndia manifestó el desaliento de su delegación. Pro
puso que ~l asunto ~e discutiese :nás adelante en.el
mismo periodo de sesiones y que mientras tanto se dIS
tribuyesen a la Comisión ~opias de la correspon?en~ia
cambiada entre el Secretario General y las autoridades
belgas sobre la transmisión de información en virtud
del inciso e del Artículo 73. Los representantes de
Ceilán, Guatemala, Irak, Perú y Venezuela ~~~s
taran su apoyo a esta propuesta y luego la COtnlSIOn
decidió examinar el asunto como parte del tema 8 de
su programa y solicitó a la Secretaría que distri
huyese la correspondencia en forma de documento-l.

94. La Comisión siguió examinando la cuestión de
la transmisión por Bélgica de la información corres
pondiente en virtud del inciso e del Artículo 73, en sus
165a. y 166a. sesiones. Hicieron declaraciones los repre
sentantes de Ceilán, China, India, Irak, Guatemala,
Países Bajos y Venezuela.

95. Con respecto a la correspondencia cambiada
entre el Secretario General y Bélgica, el representante
de la India insistió en que Bélgica había aceptado, en
conformidad con la Carta, la obligación de transmitir
regularmente al Secretario General la información rela
tiva al Congo Belga. Indicó que la Comisión, como no
conocía la decisión adoptada por Bélgica en este asunto,
no podía hacer otra cosa que señalar a la atención de
la Asamblea General que todavía no se había recibido
la información correspondiente al año 1955, que debió
transmitirse al Secretario General en 1956. También
convendría señalar a la atención de la Asamblea la
correspondencia incluída en el documento AlAC.351
L.258.

96. El representante de China coincidió en que la
Comisión debía comunicar a la Asamblea General la
demora de Bélgica en transmitir la información en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta.

97. Los representantes de Ceilán, Guatemala, Irak
y Venezuela expresaron su seria preocupación por la
demora en la transmisión de la información sobre el
Congo Belga y estimaron que debería darse cuenta a
la Asamblea General de esta situación. La transmisión
de la información era una obligación que emanaba de
la Carta; y como no se había producido variación al
guna en la naturaleza de las obligaciones aceptadas,
resultaba difícil comprender el evidente cambio de
actitud de Bélgica. El representante de Guatemala
apoyó la idea de señalar a la atención de la Asamblea

~ General la correspondencia dirigida a la Comisión.
j 98. El representante del Irak consideró que la
J situación era seria. Al citar la correspondencia de que

1
",' tenía conocimiento la Comisión y las declaraciones

formuladas por el representante de Bélgica, manifestó
que este país jamás había puesto en duda su obliga
ción de transmitir información en virtud del inciso e
del Artículo 73 y había continuado transmitiendo infor-
maciones sobre el Congo Belga aun después de haberse
retirado de la Comisión en 1953. El Gobierno de
Bélgica había convenido también en que dicha infor
mación se presentara con suficiente antelación para
que el Secretario General pudiese preparar resúmenes
para que los examinara la Asamblea General, había
colaborado con el Secretario General en este aspecto
autorizando el uso de publicaciones oficiales y había
aceptado la resolución en la que la Asamblea General
recomendaba un plazo de seis meses para transmitir la
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tarios, e información para las masas. En sus sesiones
1580.. y 1610.. la Comisión decidió también aplazar para
su próximo período de sesiones dos estudios prepa
rados para el actual período de sesiones: un estudio
sobre el régimen de tenencia de tierras y el estudio sobre
el cambio económico en las sociedades campesinas
~A/AC.35/L.2..¡.g). Teniendo en cuenta estas CIrcuns
tancias y en cumplimiento del artículo XIII del Regla
mento Financiero de las Naciones Unidas, se informó
a la Comisión acerca de las consecuencias financieras de
la impresión del estudio especial sobre las condiciones
sociales, con motivo de su programa de estudios socia
les en 195814 •

106. La Comisión discutió el programa de estudios
en su 1640.. Y 1650.. sesiones. Hicieron declaraciones los
representantes de China, India Y Venezuela, Y el secre
tario de la Comisión.

107. El representante de la India opinó que, aunque
el alcance de los estudios esbozados en el programa
era en general satisfactorio, los estudios sobre la fami
lia no debían limitarse a las zonas urbanas. Convendría
realizar estudios sobre los problemas de la vivienda
rural y sobre la asistencia social proporcionada a las
poblaciones rural y urbana, teniendo en cuenta las me
didas tradicionales y jurídicas. Esperaba también que
se estudiaría detenidamente el crecimiento de la pobla
ción en los territorios. Refiriéndose a los gastos calcu
lados para el estudio especial, se opuso.a toda limitación
del alcance de los estudios. 10 cual podía ser perjudicial
para la labor de la Comisión.

108. El representante de Venezuela apoyó también
el programa propuesto. Sugirió que se incluyera ade
más un resumen con conclusiones generales sobre los
cambios en las instituciones y en los sistemas de fisca
lización social en los territorios no autónomos.

109. El representante de China manifestó su con
formidad con el criterio de que debía prestarse la de
bida atención a la familia rural y a sus problemas. Su-

14 A/AC.35/L.259.

girió que se iniciara un nuevo estudio sobre el desa
rrollo de la comunidad, puesto que éste era el mejor
medio para realizar un amplio cambio social.

110. En respuesta a diversas sugestiones, el Secre
tario de la Comisión opinó que una parte del material
podría ser incluido más eficazmente en el informe a
largo plazo solicitado por la Asamblea General en su re
solución 1053 (XI) Y otra información necesitaría ser
examinada teniendo en cuenta el progreso de otros
estudios, por ejemplo, los estudios generales sobre el
desarrollo de la comunidad, Con respecto a lo que
varios miembros de la Comisión habían descrito como
brevedad de la información contenida en los resúmenes,
el Secretario explicó que el Secretario General había
resumido la información transmitida en virtud del in
ciso e del Artículo 73 siguiendo las instrucciones de la
resolución 218 (HI) de la Asamblea General. SI:'. toma
rían en cuenta las sugestiones hechas por la Comisión
en el actual período de sesiones, tanto con respecto a
los estudios sociales para 1958 como para la prepara
ción de los resúmenes.

111. El representante de la UNESCO aseguró a la
Comisión que continuaría cooperando con ella e indicó
que dicha organización colaboraría con la Secretaría
en la preparación de los estudios esbozados en el
programa.

112. La Comisión decidió que en su próximo pe
ríodo de sesiones prestaría atención especial a las con
diciones sociales y estuvo de acuerdo en que el Secre
tario General, en colaboración con los organismos
especializados, debía emprender un programa de estu
dios a base del documento A/AC.35/L.252 teniendo
en cuenta las observaciones y sugestiones hechas por
los miembros de la Comisión.

113. Con respecto a la fecha de su próximo período
de sesiones, la Comisión decidió, después de oír las
opiniones de los representantes de los Estados Unidos
y de China, solicitar del Secretario General que hiciera
los preparativos necesarios para que su próximo pe
ríodo de sesiones se celebrara en la primavera de 1958.
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ANEXO 1

Programa de la Comisión

10

g) Otras cuestiones A/AC.35/L.254 y Add.1

5. Situación de la enseñanza en los territorios no
autónomos:

153, 154, 155 "

155, 156, 161
156, 157, 158 ,

•157, 158, 159,
160 't·

158, 159, 160, ,
161 ;,

159, 160, 161,
162, 164

160, 161, 162, r',
163, 164

I

Actas resumidas
A/AC.35/SR.

152

152

152

A/1836. A/2729, A/AC.35/
L.242, y Corr.1, A/AC.35/
L.245, L.255, L.256

A/AC.35/L.244 y Corr.1
A/AC.35/L.241
AlAC.35/L.243

Documentos

A/AC.35/1NF.15 e INF.l6 y
Rev.1 y Add.1

A/AC.35/1O y Rev.l y L.24ü

e) Régimen de tenencia de tierras de los indígenas en
relación con la productividad de la agricultura;

f) Aspectos sociales del desarrollo económico; A/AC.35/L.248, L.250

2. Elección de Presidente, Vicepresidente y Relator

3. Aprobación del programa
4. Situación económica en los territorios no autónomos:

a) Evolución general de la situación teniendo en cuenta
los informes anteriores sobre las condiciones econó
micas aprobados por la Asamblea General ;

b) Comercio exterior;
e) Desarrollo de las industrias manufactureras;
d) Diversificación de la producción agrícola;

Trilla

1. Apertura del período de sesiones
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166
167
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166
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166

163, 164, 165
164, 165

165
164, 165

152, 159, 165,
166, 167

Actas resumidas
AjAC.35jSR.

161, 162, 163,
164

155, 156, 161

A/3606,

Documentos

Parte II; A/AC.35/

A/3603, A/3606 y
A/3607, A/3ó08,

A/AC.35jL.252, L.259
A/AC.35/L.240
A/3602, A/3603, A/3606, Y

Add.l, A/3607, A/3608, A/
3609, A/3619, A/AC.36/
L.253, L.258

A/AC.35/L.246, L.250, L.251 y
L.257

A/AC.35/L.247
A/3618, A/AC.35/L.260

A/2908, Parte II
A/3602, A/3603,

A/3607

A/AC.35/L.262, L.263
A/AC.35/L.264 y Corr.l

A/3127.
1..249

A/3602,
Add.l,
A/3609

9. Colaboración internacional con respecto a la situación
económica, social y de la enseñanza en los territorios
no autónomos:
a) Evolución general de la situación;

6. Situación social en los territorios no autónomos:
a) Cuestiones derivadas de los informes sobre situación

social aprobados por la Asamblea General;
b) Información sobre situación social que figura en los

resúmenes preparados por el Secretario General

7. Labor futura de la Comisión:
a) Progre..ras de estudios sociales para 1958;
b) Fecha del período de sesiones de 1958

8. Cuestiones relativas a los resúmenes y análisis, además
de las tratadas en los temas anteriores

b) Asistencia técnica internacional;
e) Becas para estudiantes de los territorios no autóno

mos concedidas de conformidad con la resolución
845 (IX) de la Asamblea General

10. Preparación de un informe sobre los progresos realiza
dos en los territorios no autónomos, en cumplimiento de
las disposiciones del Capítulo XI: Actividades del
Secretario General

11. Aprobación de los informes destinados a la Asamblea
General:
a) Informe sobre la situación económica;
b) Informe sobre los trabajos generales de la Comisión.

Tema
a) Cuestiones derivadas de los informes sobre ense

fianza aprobados por la Asamblea General;
b) Información sobre enseñanza que figura en los resú

menes preparados por el Secretario General
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ANEXO 11

Resoluciones 'que se someten a la consideración de la Asamblea General
;

Actas resumidas
AjAC.35jSR. ' ,.

5 Y 152

152 ",

,O 152

,35/ 153, 154, 155 "
.35/

155, 156, 161
156, 157, 158 ..•157, 158, 159,

160 '['

158, 159, 160,
161 >

159, 160, 161,
162, 164

160, 161, 162, r',
163, 164

I

1.

La Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos presenta los siguientes proyectos de
resolución a la aprobación de la Asamblea General:

Proyecto de resolución A

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS

TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS

La Asamblea General)
Considcr indo que, por su resolución 564 (VI) del

18 de enero de 1952, aprobó el informe especial redac
tado en 1951, que proporcionaba una breve pero bien
meditada indicación de las condiciones económicas en
los territorios no autónomos y los problemas del
desarrollo económico,

Considerando que, por su resolución 846 (IX) del
22 de noviembre de 1954, aprobó otro informe especial
sobre la situación económica de los territorios no autó
nomos, como suplemento del informe aprobado en
1951,

Tomando nota del informe sobre la situación econó
mica preparado en 1957 por la Comisión para la Infor
mación sobre Territorios no Autónomos,

11

1. Aprueba este nuevo informe sobre la situación
económica de los territorios no autónomos y considera
que debe examinarse conjuntamente con los informes
aprobados en 1951 y 1954;

2. Inuüa al Secretario General a que transmita el
informe de 1957 sobre la situación económica de los
territorios no autónomos a los Miembros de las Na
ciones Unidas que administran territorios no autóno
mos, al Consejo Económico y Social, al Consejo de
Administración Fiduciaria y a los organismos espe
cializados competentes, para su consideración.

Proyecto de resolución B

BECAS PARA ESTUDIANTES DE LOS TERRITORIOS NO AU
TÓNOl\fQS, OFRECIDAS EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN
845 (IX) DE LA ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General)

Habiendo tomado nota del informe (A/3618) pre
sentado por el Secretario General a la Asamblea Ge
neral en su duodécimo período de sesiones, en cumpli
miento de la resolución 931 (X),
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Preparación del informe sobre el progreso alcanzado en los territorios no autónomos conforme al
Capítulo Xl: Declaración del Subsecretario hecha en la 166a. sesión
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telación de considerar los años 19~6 y 1956 como el
primer y el último años comprendidos en el estudio.
En algunos casos la información sobre un tema espe
cial podría ser más detallada en un año en particular
por haberse registrado ciertos acontecimientos o acti
vidades de importancia tales como la realización de
estudios, encuestas o censos especiales. Por 10 tanto,
la elección del primer año debería ser determinada
por circunstancias concretas y, en 10 que se refiere al
último año, las secretarías naturalmente tomarían en
cuenta la última información disponible.

Se llegó a un acuerdo general sobre las fechas fija
das, pendientes de un nuevo debate acerca de algunos
puntos determinados. En la reunión se convino también
en que la extensión provisional de las aportaciones
separadas debería establecerse en una fecha anterior o
mediante una discusión entre las distintas secretarías.
En general, se puede señalar que el objetivo es lograr
contribuciones a fines de 1958 a fin de que el informe
pueda ser coordinado a principios de 1959 para pre
sentarlo antes de la inauguración del período de se
siones de la Asamblea General que se celebrará en 1959.

De este modo, la información que ha de ser trans
mitida en 1958 tendrá considerable importancia para la
preparación del informe. En particular, la Secretaría
expresó la esperanza de que las Potencias administra
doras interesadas estarían en condiciones de propor
cionar, en sus comunicaciones de 1958, material en
virtud de la sección C del prefacio explicativo del
Formulario (resolución 551 (VI) de la Asamblea
General) con un estudio de los principios y medidas
prácticas que muestren las tendencias generales en los
territorios.

Con respecto a otra información, la Secretaría pon
drá a disposición de los organismos especializados la
información transmitida en virtud del inciso e del Artí
culo 73; además, los organismos especializados utili
zarán sus conductos corrientes para obtener cualquier
información suplementaria oficial que demuestre ser
esencial para la presentación de sus contribuciones al
informe. En el caso de los países y territorios sobre
los cuales ya no se transmite información, todos los
datos proporcionados con respecto a las esferas de
actividad se limitarán a los que se refieren a los años
en que los territorios estaban sujetos al inciso e del
Artículo 73. Pero no se considerarán las condiciones

facilidades, a examinar las solicitudes con la mayor
rapidez posible;

2. 1nuita al Secretario General a prestar la ayuda
requerida por los Estados. Miembros interesados y por
los solicitantes;

3. Invita a los Estados oferentes a .níormar al
Secretario General acerca del uso que se haya hecho
de las becas concedidas por ellos;

4. Pide al Secretario General que en sus informes
anuales a la Asamblea General incluya información
sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta
resolución.
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··Jdvirtiendo con satisfacción la acogida favorable que
se ha seguido dispensando a la resolución 8~5 (IX)
por la que se invita a los Estados Miembros a ofrecer
a los estudiantes de los territorios no autónomos faci
lidades para cursar estudios v obtener formación
profesional, •

Teniendo presente el interés que han despertado
estos ofrecimientos, según se desprende del número
cada vez mayor de solicitudes presentadas:

1. 1m-ita a los Estados Miembros que presenten
observaciones sobre la idoneidad de los candidatos con
forme a las disposiciones del párrafo 5 de la resolu
ción 845 (IX). y a los Miembros que ofrezcan esas

Por su resolución 1053 (XI) aprobada el 20 de
febrero de 1957, la Asamblea General invitó al Secre
tario General a que, con la colaboración de los orga
nismos especializados interesados, preparara un in
forme para presentarlo a la Asamblea General en su
décimocuarto período de sesiones en 1959, sobre el
progreso alcanzado en los territorios no autónomos
desde la creación de las Naciones Unidas. La Asamblea
General invitó al Secretario General a que comunicara
regularmente a la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos el progreso en la prepara
ción del informe.

El 19 de julio se celebró una reunión de los funcio
narios de la Secretaría de las Naciones Unidas y de
los representantes de los organismos especializados.
Los organismos especializados representados en la
reunión fueron la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Azricultura y la Alimentación, la Organización de las
N~ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura y la Organización Mundial de la Salud. El
Banco Internacional no pudo hacerse representar pero
indicó su deseo de asistir a la reunión.

Los temas que se discutieron en esta reunión com
prendían la organización de los trabajos, la distribución
de las secciones que debían preparar las distintas se
cretarías, las fechas de entrega que debían observar en
la preparación y presentación de los proyectos y la
extensión más conveniente de las contribuciones.

El informe se dividirá en tres partes principales. La
primera parte consistirá .de una introducción en la q,ue
se señalarán las tendencias generales en los terntonos
que se deduzcan de la información enviada y de los
debates de la Asamblea General. La segunda parte,
que interesa principalmente a los organismos especia
lizados, consistirá de un resumen y análisis de las di
versas esferas de actividad reflejadas en la información
presentada con respecto a los territorios en general o a
grupos de territorios, según fuese más conveniente.
La tercera parte contendrá resúmenes separados que
describan brevemente las condiciones básicas que im
peran en cada territorio: con especialmención 4e .los
cambios que hayan ocurndo entre el primer y el último
año comprendidos en el estudio.

En 10 que se refiere a este último aspecto se sugirió
que se considerase con cierta flexibilidad la recomen-
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4. En 1957 se pidió de nuevo a la Comisión que
prestara especial atención a la situación económica de
los territorios no autónomos. La Comisión cumplió
dicha recomendación sobre la base de la información
transmitida por los Miembros que administran terri
torios y las opiniones manifestadas en sus informes
correspondientes a 1951 y 1954.

5. Para sus debates la Comisión ha dispuesto de
los estudios preparados por la Secretaría de las Na
ciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación y la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación la
Ciencia y la Cultura, así como de resúmenes de la' in
formación transmitida por los Estados Miembros ad
ministradores sobre la situación económica hasta fines
de 1955 o mediados de 1956. Dichos estudios se enu
meran en el anexo y, juntamente con las actas resumi
das de los debates de la Comisión, deben considerarse
como parte integrante del presente informe.

6. La Comisión agradece la ayuda que ha recibido
de los representantes de Australia, Estados Unidos de
An;érica, ~rancia, Nueva Zelandia, Países Bajos y el
Remo Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
que han suministrado detalles complementarios de la
información transmitida en virtud del inciso e del Ar
tículo 73.

7. Por su resolución 933 (X) la Asamblea General
reiteró su invitación a los Estados Miembros adminis
tradores a que siguieren adscribiendo a sus delegaciones
a personas que posean conocimientos especiales en los
campos técnicos de la competencia de la Comisión. La
Comisión se ha beneficiado en 1957 de la presencia de
asesores económicos en las delegaciones de Francia,
Guatemala, Países Bajos, Reino Unido y los Estados
Unidos. Los nuevos datos proporcionados por estos
expertos y su participación en los debates han resul
tado muy provechosos para la Comisión.

4 A/AC.35/L.245.

n. Infcrmacién general

8. La Comisión examinó un informé preparado
por la Secretaría sobre la base de la información trans
mitida por los Estados Miembros administradores en
el que se destacan las características principales de la
evolución económica registrada en los territorios no
autónomos de 1953 a 1956. En él se incluían algunas
de las principales declaraciones hechas por los repre
sentantes de los Estados Miembros administradores
acerca de los objetivos de la política económica, infor
mación sobre el desarrollo de la producción para el
consumo local y el ritmo de incremento de ciertas im
portaciones de importancia especial para los habitantes
de los territorios; una breve reseña sobre la expansión
de los medios de transporte y de la producción de ener
gía, y un examen de la información sobre el ingreso
nacional y el nivel de vida de los distintos territorios.

14

INFORl\IE SOBRE LA SITUACION ECONOMICA DE LOS TERRITORIOS NO AUTONOIUOS

1 El presente proyecto de informe fué preparado por una
Subcomisión de la Comisión para la Información sobre Terri
torios '10 Autónomos, compuesta por los representantes de
Australia, Ceilán, China, Estados Unidos de América, Francia,
Guatemala, India, Países Bajos y Reino Uniclo de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte.

Los miembros de las delegaciones que formaban parte de la
Subcomisión fueron: el Sr. Y. Duraiswamy (Ceilán); el Sr.
Hsi-kun Yang (China); el Sr. James A. Lynn (Estados Uni
dos); los Sres. Michel ele Camaret, G. Tourot y A. Warnod
(Francia); el Sr. Ramiro Aragón (Guatemala); el Sr. Rikhi
Jaipal (India); el Sr. Ch. J. Grader (Países Bajos) y los Sres.
B. O. B. Gidden y Percy Selwyn (Reino Unido).

La Subcomisión eligió Presiclente al Sr. Rikhi Jaipal (India).
También participaron en los debates de la Subcomisión el

Relator de la Comisión y el representante de la FAO.
2 Los miembros que transmiten información son los siguien

tes: Australia, Bélgica, Estados Unidos de América, Francia,
Países Bajos, Nueva Zelandia y el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. Los miembros elegidos para 1957
fueron: Ceilán, Chim, Guatemala, India, Irak, Perú y Vene
zuela.

a Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto pe
ríodo de sesiones, Suplemento No. 14 (A/1836), págs. 28-45;
ibid., noveno período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/2729)
~~M~ ,

Parte II

l. Introduecién!

1. La Comisión para la Información sobre Terri
torios no Autónomos está integrada por los siete
Miembros de las Naciones Unidas que, por tener a su
cargo la administración de los territorios, transmiten
información al Secretario General en virtud del inciso
e del Artículo 73 de la Carta y por un número igual
de Miembros de las Naciones Unidas no administra
dores elegidos por la Cuarta Comisión en nombre de
la Asamblea General".

2. La Comisión examina los resúmenes y análisis
de la información transmitida por los Estados Miem
bros administradores acerca de las condiciones econó
micas, sociales : educativas en íos territorios. Se le
encarga que presente a la Asamblea General informes
que contengan las recomendaciones sobre procedi
miento que la Comisión estime adecuadas y "las pro
posiciones de fondo que estime conveniente formular
acerca de cuestiones técnicas de interés general, pero
que no se refieran a ningún territorio en particular"
(resolución 933 (X)).

3. En 1951 y de nuevo en 1954. la Comisión pre
paró informes especiales sobre la situación económica
de los territorios no autónomos''. La Asamblea General
en su resolución 564 (VI) aprobó el informe de 1951
como una indicación breve pero bien meditada de las
condiciones económicas existentes en los territorios no
autónomos y de los problemas del desarrollo económico,
e invitó al Secretario General a comunicarlo a los
Miembros de las Naciones Unidas que administran
territorios no autónomos, al Consejo Económico y
Social, al Consejo de Administración Fiduciaria y a
los organismos especializados interesados. La Asam
blea General aprobó una resolución similar (resolución
846 (IX)) respecto del informe de 1954.
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9. La Comisión estudió esta información teniendo en
cuenta el Capítulo XI de la Carta de las Naciones
Unidas y los principios generales consignados en su
informe de 1954. En dicho informe se afirmaba que
la finalidad fundamental de la política económica en
los territorios debe ser desarrollar dichos territorios
en interés de todos los sectores de la población, elevar
el nivel de vida mecliante el aumento real del poder
adquisitivo individual, y aumentar la riqueza total de
cada territorio para hacer posible un nivel más elevado
en los servicios sociales y en la administración.

10. Partiendo de este principio fundamental la
Comisión definió en 1954 los objetivos concretos de la
política económica, que son los siguientes:

0.) Hacer desaparecer los obstáculos que se oponen
al desarrollo económico mediante la modificación,
cuando ello sea necesario, de la estructura básica de
la economía;

b) Estimular el crecimiento económico mediante el
cual se elevará el nivel de vida de los pueblos y se
obtendrá un aumento de su producción nacional y un
mejoramiento de su productividad;

e) Establecer y mejorar el equipo de capital de los
territorios, de forma que se cree una base firme para
su futuro desarrollo;

d) Fomentar aquellos tipos de actividad económica,
trátese de producción primaria o industrial, para los
que los territorios reúnan las mejores condiciones,
teniendo en cuenta el equilibrio de sus economías y las
ventajas del comercio exterior;

e) Hacer que sea equitativa la distribución entre los
pueblos de los beneficios materiales de la economía se
gún se traduzcan en el ingreso nacional;

f) Proporcionar una firme base económica para el
desarrollo de los programas políticos, sociales y edu
cativos, teniendo en cuenta los valores culturales bá
sicos y las aspiraciones de los pueblos;

g) Conservar y desarrollar los recursos naturales de
los territorios en beneficio de los pueblos;

h) Establecer condiciones que produzcan un nivel
de salud y de protección social que contribuya a desa
rrollar la conciencia moral y cívica y el sentido de la
responsabilidad de los pueblos para ponerlos en con
diciones de participar cada vez más en la dirección de
sus propios asuntos;

i) Laborar por la constitución de economías total
mente desarrolladas que puedan ocupar el puesto que
les corresponde en la economía mundial.

11. Los principios y propósitos fundamentales que
han de perseguirse en la administración de los terri
torios no autónomos están definidos en el Capítulo XI
de la Carta y son aplicables a todos les territorios, sean
éstos grandes o pequeños. Hay muchas deficiencias en
cuanto a recursos económicos y es posible que las me
didas adoptadas para aprovechar lo mejor posible los
recursos existentes adolezcan de ciertos defectos, pero
es de notar y es digno de encomio el hecho de que,
desde 1954, la política económica, tal como ha sido
expuesta e11 declaraciones hechas en nombre de los
Estados Miembros administradores, sigue respon
diendo a los objetivos definidos aquel año por la
Comisión. La loi-cadre francesa del 23 de junio de
1956, en sus disposiciones relativas a los objetivos de
la política económica en los territorios bajo adminis
tración francesa, faculta al Gobierno para tomar me
didas destinadas a elevar aún más el nivel de vida en
los territorios, a fomentar el desarrollo económico y el
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progreso social y a facilitar la cooperación econonuca
y financiera entre la Francia metropolitana yesos te
rritorios. Se insiste también en la participación de los
pueblos en la formulación de la política económica
A este respecto, el representante de los Países Bajos
hizo una declaración según la cual la ejecución de un
programa de bienestar social supone la "autoactividad"
de los propios pueblos, que sólo se logrará si éstos
comprenden el programa, desean su aplicación y están
en condiciones de llevarlo a cabo. Asimismo el repre
sentante del Reino Unido citó una declaración proce
dente del Gobierno de Nigeria Occidental según la
cual el desarrollo social se ha definido como un empeño
por dar a una comunidad la visión de una vida mejor
que podrán kgrar con su propio esfuerzo.

12. Desde 1953 las economías de los territorios no
autónomos han seguido evolucionando en. general con
forme a las tendencias de crecimiento a largo plazo
observadas desde el período de la postguerra en ade
lante. Aunque no se han producido cambios estructu
rales notables, se ha avanzado más hacia una econo
mía monetaria, siendo cada vez menos y muy distantes
entre si las regiones de economía de subsistencia que
no han sido afectadas por el comercio mundial. No es
en modo alguno seguro que este cambio haya servido
ya para mejorar las condiciones de vida de la población
indígena de algunos territorios. En la Comisión se
expresaron dudas, por ejemplo, acerca de que la pro
ducción local de alimentos en algunos territorios del
Africa haya seguido el mismo ritmo que el crecimiento
de la población, o que la expansión de los cultivos para
la exportación haya proporcionado ingresos suficientes
para compensar la insuficiencia de la producción local
de alimentos. Resulta difícil juzgar tales situaciones
porque todavía escasea la información relativa a la
explotación de cultivos alimenticios para consumo lo
cal. En general, algunos miembros de la Comisión esti
maron lento el progreso económico en los territorios no
autónomos y muy grande todavía la diferencia entre el
nivel de vida en los territorios y en los países admi
nistradores.

13. En los territorios que tienen desde hace mucho
tiempo una economía monetaria, se depende con fre
cuencia y en gran medida de la exportación de un solo
producto agrícola y de un solo mineral. Tal dependen
cia puede deberse parcialmente al carácter limitado de
los recursos y de las posibilidades de los territorios.
Por otra parte, la especialización en un solo producto
puede ser un factor de más alta productividad y con
tribuir así al progreso económico de las comunidades;
pero todo eso hace que las economías de tales terri
torios sean muy vulnerables.

14. Con sujeción a estas consideraciones de carác
ter general y dejando para otra sección las observa
ciones especiales sobre el comercio exterior de los
territorios no autónomos, la Comisión hace observar
aquí que. pese a que un cambio en los valores de las
exportaciones o en el ingreso nacional puede reflejar
únicamente un cambio en los precios y puede no implicar
cambios reales en la economía local, los Estados Miem
hros administradores informaron que en los cuatro
últimos años se han realizado progresos económicos
reales considerables.

15. Los representantes de los Estados Miembro')
administradores citaron varios indicios significativos de
que existe tal progreso.

16. En los territorios administrados por el Reino
Unido se calcula que entre 1954 y 1955 el producto
nacional bruto aumentó en un 7%, aproximadamente,
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y en otro ..J.jó entre 1955 y 1956. El volumen de las
exportaciones de productos primarios en 1956 fué su
perior en casi un 173~?c al de 1953; el volumen de
las exportaciones de bauxita, mineral de hierro, aceite
de coco. copra, café, té y madera aumentó en más de
~07o en ese mismo período. Expresada en precios
constantes, la tasa de formación bruta de capital en
1956 excedió de la de 1948 en un 75~ó. Aumentó en
un 23~~ la moneda en circulación en los territorios,
entre fines de 1953 v fines de 1956; aumentaron en
un 25~r los depósitos bancarios; y en un 64-7(' los
préstamos y anticipos locales concedidos por los ban
cos. lo que indica la medida en que los bancos comer
ciales están hallando medios para colocar sus fondos
y reduciendo la proporción de tales fondos que envían
a Londres.

17. En lo que se refiere a los territorios de ultra
mar bajo administración francesa la información faci
litada a la Comisión indicaba que, después de 1954.
año en que la expansión económica llegó a un nivel
jamás alcanzado, el nuevo incremento de la producción
exportable en 1955 se vió contrarrestado por la baja
ele precios en el mercado mundial del cacao y el café,
productos de especial importancia para dichos territo
rios. Esto obligó a las autoridades a seguir adoptando
medidas destinadas a la vez a proteger al productor
de los territorios contra las fluctuaciones comerciales
y a proporcionarle una remuneración razonable. Como
ejemplos de los apreciables progresos realizados, se
informó a la Comisión que entre 1948 y 1957 la pro
ducción del África Occidental Francesa aumentó apro
ximadamente a razón del 9% anual y que el desarrollo
económico del África Ecuatorial Francesa se había ca
racterizado por la modernización y expansión de la
economía rural, un progreso constante en la cantidad y
calidad de los productos agrícolas. un aumento consi
derable de las exportaciones. y el surgimiento de la
minería v de las industrias de elaboración. En Mada
gasear ei ingreso nacional aumentó en 10 años en un
;:;:~r; , y ,-.1 1955 fué un 38% más elevado que en 1949.

18. La información de que dispone la Comisión
también contiene ejemplos de la expansión económica
en relación con determinados servicios y productos
básicos. En 1954 la Comisión observó que la produc
ción de energía eléctrica en 13 territorios a la sazón
no autónomos (Congo Belga, Africa Ecuatorial Fran
cesa. Marruecos Francés, Costa de Oro, Kenia, Ni
geria, Túnez, Uganda, Federación Malaya, Singapur,
Hong Kong, Jamaica, Trinidad) había. pasado de
1.850 millones de kWh. en 1947-1948 a más de 4.000
millones de kWh. en 1952-1953, o sea un aumento del
120% aproximadamente en cinco años. Entre 1953 y
1955, en 12 territorios (Congo Belga, África Ecuato
rial Francesa, Africa Occidental Francesa, Kenia, Ni
zeria, Rhodesia del Norte, Uganda, Federación Ma
laya. Singapur, Hong Kong, Jamaica, Trinidad) dicha
producción pasó de 3.300 millones de !<Wh. a 5.400
millones de kWh., o sea un aumento de más del 60';7'c
en dos años. El informe de 1954 daba también ejem
plos del aumento en las importaciones y en la produc
ción local de cemento, como síntoma de la expansión
económica y las cifras posteriores confirmaron ese
desarrollo. Ent.re 1953 y 1955, la producción de ce
mento, en toneladas métricas, aumentó de 248.000 a
·!OS.OOO (63%) en el Congo Belga; de 60.700 a
129.000 (115%) en el África Occidental Francesa;
de 33.000 a 130.000 (294%) en Kenia; de 57.000 a
91.000 (59%) en Rhodesia del Norte; y de 17.000 a
50.000 (194%) en Uganda.
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19. Estas v otras cifras facilitadas a la Comisión
presentan en general un cuadro favorable por 10 que
respecta a la expansión económica en los últimos años.
Pero este cuadro tiene también su aspecto negativo.
En particular, no se sabe en muchos casos hasta qué
punto esa expansión económica beneficia a las colecti
vidades rurales indígenas, que constituyen el 9Ot¡.
por lo menos del conjunto de la población de los
territorios,

20. También existen ciertos principios generales
sobre los que debe insistir la Comisión.

21. El Capítulo XI de la Carta de las Naciones
Unidas estipula que los Miembros de las Naciones
Unidas que tengan o r suman la responsabilidad de
administrar territorios cuyos pueblos no hayan alea
zando todavía la plenitud del gobierno propio, reco
nocen el principio de que los intereses de los habi
tantes de esos territorios están por encima de todo.
Esa obligación y la doctrina de la misión sagrada ha
cen que sea inadmisible cualquier política en la que
se dé prelación a cualesquiera intereses que no sean
los de los habitantes de esos territorios.

22. En 1954 la Comisión había señaiado que el
desarrollo económico sólo podrá estimarse satisfactorio
si mejora el nivel de vida y aumenta el bienestar de
las poblaciones autóctonas. Es indispensable que los
recursos de los territorios no autónomos se utilicen de
la manera que más favorezca a los intereses de sus
habitantes y que conduzca a esos territorios a un grado
máximo de confianza en sí mismos y al establecimiento
de una economía sana y estable. L1. valoración de los
cambios que se han producido en la situación econó
mica de esas poblaciones es difícil y resulta imposible
hacer un cálculo exacto. En algunos casos no resulta
hien claro en qué medida las poblaciones locales se han
beneficiado directamente de los distintos elementos de
progreso material que se registran en la información
presentada a la Comisión. No obstante, la producción
y el consumo han aumentado yeso parece ser indicio
de una mejora en el bienestar y en el nivel de vida.
Es indudable que Se ha producido un aumento en la
producción de muchos cultivos de subsistencia y de
exportación. La producción local de bienes industria
les de consumo, si bien se encuentra todavía en su
fase inicial en la mayor parte de los territorios, ha
aumentado y ha habido una significativa desviación de
las importaciones de bienes de consumo hacia catego
rías de calidad y precios más elevados. Los transportes.
tanto de pasajeros como de carga, han estado aumen
tando a un ritmo constante v lo mismo ha ocurrido con
la producción de energía eléctrica, También ha aumen
tado el ingreso nacional en los territorios sobre los
cuales se dispone de datos pertinentes. De todos esos
factores, y aun teniendo en cuenta el crecimiento de
la población y los efectos de la inflación, cabe inferir
que en algunos territorios han aumentado el ingreso
per cápita de la población autóctona y los medios dis
ponibles para el mejoramiento de las condiciones eco
nómicas. sociales y educativas de las comunidades, de
las familias y de los individuos.

23. La Comisión reconoce al mismo tiempo que
existen algunos territorios cuyos recursos naturales.
en la medida en que hasta la fecha se han podido de
terminar, no bastarían para proporcionar condiciones
de vida razonables a la población ni siquiera a la po
blación actual, sin una ayuda considerable y prolon
gada del exterior. En otros casos, pueden surgir difi
cultades en la transición de una economía de subsis
tencia a una economía de intercambio, porque la pri-
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fundaciones para realizar investigaciones a las cuales
se asignan créditos de larga duración y se concede
amplia libertad para la investigación.

28. En un informes preparado por la Secretaría se
presentaron a la Comisión informaciones acerca de
la evolución reciente de los planes de desarrollo, y otros
datos pertinentes fueron proporcionados por los repre
sentantes de los Estados Miembros administradores. en
particular los representantes de Australia, Francia, los
Países Bajos y el Reino Unido.

29. En los territorios del Reino Unido se han gas
tado desde 1945 casi 135 millones de libras prove
nientes de fuentes metropolitanas, en virtud de las
Leyes sobre Bienestar y Desarrollo Colonial y para el
período de 1955 a 1960 se dispondrá de unos 120 mi
llones de libras. Los subsidios de ayuda que la Admi
nistración del Gobierno de Su majestad concede a los
territorios más pobres se utilizan mucho con fines
de fomento; para 1956-1957 se otorgaron subsidios de
este tipo por valor de 18.900.000 libras esterlinas.
También constituye una forma de ayuda el acceso al
mercado monetario de Londres que se da a los terri
torios y la categoría en que se incluyen sus valores,
gracias a 10 cual los gobiernos locales han podido obte
ner más de 150 millones de libras desde la guerra.
A esto deben sumarse las operaciones de la Colonial
Depelopment Corporation (Corporación para el Desa
rrollo Colonial) que hasta fines de mayo de 1957 había
aprobado proyectos por un total de 85 millones de
libras para la promoción o expansión de empresas de
desarrollo colonial, agropecuarias, industriales o de otra
Índole.

30. En el caso de Francia, e! primer plan de cuatro
años dió la inversión de más de 300.000 millones de
francos destinada en su mayor parte a establecer la
infraestructura indispensable para e! desarrollo econó
mico. El segundo plan de cuatro años, iniciado a media
dos de 1953, está encaminado más directamente a la
expansión de la producción, al fomento agropecuario
y a medidas sociales como el urbanismo y la planifica
ción rural. Los fondos de! presupuesto metropolitano
asignados al segundo programa ascienden a 250.000
millones de francos. La metrópoli ha asignado pues
para e! desarrollo de estos territorios un 8% aproxi
madamente del total de las inversiones de fondos pú
blicos desde 1946.

31. Los datos disponibles sobre los territorios ad
ministrados por e! Reino Unido permiten suponer que
los gobiernos y otros organismos públicos invertirán
anualmente más de 150 millones de libras durante los
próximos años en los planes de desarrollo. De esta can
tidad total SI calcula que 30 millones de libras anuales
se obtendrán de empréstitos exteriores, unos 15 mi
llones anuales de! Fondo de Desarrollo y Bienestar
Colonial, de 15 a 20 millones anuales de empréstitos
locales, y e! saldo de los superávit y reservas locales.
Los gobiernos locales utilizarán pues sus propios re
cursos para financiar más de la mitad de sus progra
mas de desarrollo. En los territorios franceses, la ayuda
de los presupuestos locales para financiar los gastos
de sus programas de desarrollo, que se había fijado
primero en el 45%, se ha reducido progresivamente
hasta el 10%, a fin de poder atender el aumento de los
gastos ocasionados por los programas anteriores. En
consecuencia, Francia costea e! 90% de los gastos, a
pesar de que las contribuciones locales han sido impor
tantes en el Africa Occidental Francesa, y en algunos
casos han sido casi iguales en Madagascar a la con-
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111. Planes de desarrollo

24. En su informe de 1954, la Comisión se re
firió a la evolución de los planes de desarrollo en los
territorios no aurónomos, en particular los aplicados
en el Congo Belga y en los territorios administrados
por Francia y el Reino Unido. La Comisión elogió
la política de inversiones oficiales planificadas de las
cuales dichos planes son ejemplo típico y tomó nota
de las modificaciones introducidas en los planes ante
riores con el fin de aliviar la pobreza aumentando la
productividad. La Comisión subrayó que, como se
reconoce generalmente, una política económica sólo
puede resultar adecuada si está integrada en una polí
tica general de desarrollo y que, como se ha compro
bado al ej ecutar muchos de los mismos planes de de
sarrollo, sólo es posible lograr los objetivos económi
cos si se aplica una política enérgica de ampliación
de los servicios educativos y sociales y de mejora
miento del nivel social y educativo.

25. Desde 1953 han continuado y se han ampliado
los planes de desarrollo a largo plazo en muchos terri
torios no autónomos. Los datos relativos a la evolución
de esos planes muestran en muchos casos un incre
mento en la utilización de los recursos y una amplia
ción de las finalidades de los planes.

26. El objetivo no es tanto hacer una contribución
financiera a programas convenientes como poner en
marcha un proceso de fomento equilibrado basado en
investigaciones científicas y con ayuda material y téc
nica. En vista de la experiencia adquirida se han re
visado algunos programas para poner de relieve la
interdependencia de los aspectos económicos y sociales
de la evolución. Las revisiones también responden
a la conclusión de que si bien los planes de 10 años
son útiles para señalar objetivos generales, conviene
establecer planes por un período más corto cuando se
trata de definir programas concretos. Por consiguiente,
muchos plan ~s s010 abarcan ahora un período de cuatro
o cinco años, modificación ésta que no sólo tiene ven
tajas prácticas sino que puede contribuir a aumentar
la participación de los territorios en el desarrollo de
los programas y en su aplicación y adaptación a las
necesidades y aspiraciones locales.

. 27. Cada vez se reconoce más la importancia deci
srva que para un progreso económico sano tiene la
investigación científica. Aumentan los fondos destina
dos a la investigación en los programas de desarrollo.
Las investigaciones son costeadas en buena parte con
subsidios concedidos en virtud de los planes de desa
rrollo. La Comisión tomó nota del establecimiento de
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.,. .
mera proJ:>! .rciona al pueblo satisfacciones concretas
aunque limitadas y la. segunda suscita nuevas as.pira
cienes personales y exige que se establezcan relaciones
nuevas en la vida de la comunidad. Es necesario hacer
frente a tales situaciones y asi se está haciendo en
muchos casos gracias a la cooperación entre los repre
sentantes de los Estados Miembros administradores y
los habitantes de los territorios. Parecen indicar que
entre los objetivos concretos de la política señalados
por la Comisión en 1954 y reproducidos en el párrafo
10 de este informe, uno de los propósitos más impor-
tantes es tratar de crear condiciones que conduzcan
a un nivel de salud y bienestar social que contribuya
a desarrollar la conciencia moral y cívica de los pueblos
y su sentido de responsabilidad, a fin de que puedan
participar en mayor medida en la dirección de sus
propios asuntos.
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tribución del Fonds d'inrcstisscnicnt ct de dh'dol~Pt-'- ducción. Ln muchos casos, es necesario hacer más pro- autó1l0lll0S
"I,'lIt économiquc ct social acs tcrritoircs d'Outrc-Mel', pido el ambiente para las inversiones privadas, me- jetivos poli
\-:1 programa de desarrollo del Congo Hdga sigue finan- diante la ampliación (le algunos servicios básicos, como blemente Ii
ciáudose esencialmente con empróstitos contratados por los puertos. carreteras, transportes y energía eléctrica, genl'ra1.
el Territorio, y no recibe de la metrópoli subsidios al mismo tiempo ljlll' la de los servicios esenciales para
de ayuda, mejorar la salud y la educación de los habitantes. Tam-

32. La situación del Coneu Behl es bien distinta hién ,reljlli~'ren n!ayor e~tudio varias 1~1l'didas de car{u:-
dt' la situación financiera gel~'ral d~ los territorios no ter financiero, Fu partIcular. los goll1ertlos mctropoli-
autónomos, la mayoría de 'los cuales necesitan asisten- ranos deben hac-r lu ueccsario. .cumo ya, lo han hecho
cia continua v creciente del pais metropolitano para en ,nmdlOs casos. para lj.ue los sistemas hSl:ale~ metro-
el desarrollo l=conlJmico. Esto ocurre también en varios l!olttanos no :.lI1ulen. los llltl:ntos de lo~ t.erntonos par.a
n-rritorios que est.in próximos a lograr la independen- ton~entar las 111\'l'rSIOII('S privadas. :\Sl1U1S~110, los terri-
ciu o la autonomía. Para (ItIt' las' nuevas sociedades ~l:nos q~1l', aun .I~(~ ,~o ~1:1Y:111. I,WC~lO (~~h.l'nan,concer~~r
t('ngall un gTado rnzonahle de confianza en sus perspec- ,lclh:,rd.os con lM,.C .extr,u.1Jero~, destinados también
t¡yaS económicas. necesitarán una importante asistencia a. eliminar la doble tributación a las empresas estable-
finauciera. cidas en ellos.

33. Las sumas procedentes de fuentes metropoli- ')~~ El cal:ita~.., pri:'a~o . de.. l?s. yaíses: ~lletropoli-
tunas y las sumas obtenidas con garantía de los gobier- !ano., ,'!, de los 11l1,l~lO~. terntOl,I,?:> h~ult~ra a, menudo
110S metropolitanos que se gastan para e! desarrollo, 1I.1S:lfH:~tnte ~~ra ~n,~nc~ar el d:~,lrroll? ~n Ios terrrto-
parecen cuantiosas cuando se examinan en conjunto. nos,) particularmente en los que se .c.ncuentran .en
pero no bastan para satisfa,cer las necesidades urgentes, 1:na ~ta~a a."~nza~a de adel~nt0<T poltt}co, deberían
sobre todo en los territorios que no atraen al capital l1:e~r::;e con~lc.lOnes.. y ofrecer::;e. ::,ara~ttas . a fin ~e
privado. En algunas regiones, los principales obstáculos estimular las l~lVerslOnes d~ ~apltal extranjero desti-
para intensificar el ritmo del progreso general es la na~lo,. a aument,:" ~a productividad, d: la ~ual. depende
falta de personal técnico y administrativo, y la escasez prt1~C~palt:lente )u. suerte !utura de los terrrtorios y sus
de trabajadores especializados. En otras regiones, la ~~bltdl,l.tC::;, .tel1lend.~ ~~blda~~lente en. cuel~ta las con-
falta de recursos es el principal factor restrictivo. En ::;lderaclO~~~s ele bl;n~::;tar general y estimulando la
algunos casos, se puede movilizar recursos domésticos comprension de! público.
aumentando las tasas de los impuestos o extendiendo 37. La aplicación de programas bien equilibrados
los gravámenes a grupos que actualmente no pagan la de desarrollo exige varias condiciones; un intenso pro-
parte que les corresponde. Sin embargo, e! efecto res- grama de investigaciones destinadas a obtener un in-
trictivo de impuestos muy elevados sobre las empresas ventario de los recursos existentes; un ecuílibrio entre
puede ser un contrapeso a la necesidad de aumentar los los proyectos que producen utilidades a breve plazo y
ingresos oficiales, y en el caso de los numerosos terri- las actividades más fundamentales a largo plazo; y el
torios con una pequeña capacidad impositiva, por ser estudio de todas las consecuencias del desarrollo, no
reducidos los ingresos, el rendimiento marginal de cual- sólo económicas, sino educativas y sociales. Ya en 1951,
quier aumento en las tasas impositivas suele ser muy y nuevamente en 1954, la Comisión puso de relieve la
pequeño. importancia de una mayor participación de las pobla-

34. La Comisión comprobó con interés que varios ciones en la; pl~t;ificación de los pr?gran~as económicos,
Territorios administrados por el Reino Unido hall es- en lé,!- !iscal~zaclon. ge!leral de su. eJeCUCIón y en la faz
tado estudiando las bases del régimen que rige sus administrativa y tee1l1~a.de las distintas e1?P:esas. Con-
relaciones monetarias con Londres a fin de crear o forme a los datos suministrados a la Comisión en 1957,
ampliar los mercados monetarios locales. Las propuestas la mayor participa~!óll de .I,!-s a~~oridades públicas loca-
hechas en los informes del Banco Internacional de les en la preparacion y aplicación de los programas ha
Reconstrucción y Fomento recomendando la creación sido una característica de la evolución reciente. Se ha
de un banco central en algunos territorios tienen par- observado una tendencia similar en lo que se refiere
ticular interés, porque esos bancos podrían ayudar a a la participación de los habitantes indígenas. En varios
crear mercados locales y a obtener localmente más territorios hay cuerpos legislativos electos y ministerios
fondos para obras de fomento. A este respecto la Co- compuestos en gran parte de representantes locales, y
misión tomó nota con satisfacción de la creación de los planes de desarrollo son elaborados por comités de-
bancos centrales en el África Occidental Francesa y pendientes de los ministros del ramo, quienes a su vez
t"1 el Afdca Ecuatorial Francesa. son responsables ante la opinión local. Muchos de los

35. Empero, la creación de un banco central o de planes da~ testimonio de. la. distinta i.mportancia que
un mercado monetario local no proporcionará forzosa- las poblaCIOnes suelen atnbmr a 103 dIversos aspectos
mente una cantidad suficiente de fondos para el desa- del desarrollo. Sean cuale~ fu~re~ los detalles de. los
Hallo. Además de las fuentes a que pueden recurrir las planes, el ,!-del?-nto de la~ l1lstltuclOne~ representattvas
autoridades públicas en los territorios y en los países en lo~ terntonos depencllentes ha temdo con:o conse-
metropolitanos. será necesario estimular otras inver- cuenCla qu~ los p;anes sean preparados y ejecutados
siones para que el desarrollo económico de los terri- :ada vez mas por organos responsables antes los repre-
torios pueda satisfacer las necesidades de la población. ):'entantes elegIdos del pueblo.
Se requieren inversiones mucho mayores de fuentes 38. La información sometida a la Comisión, com-
privadas, territoriales, metropolitanas y extranjeras. prendida la información adicional presentada por repre-
En verdad, el rendimiento de las inversiones efectua- sentantes de varios Estados Miembros administradores,
das en virtud de programas nacionales de desarrollo indica la conveniencia de una participación siempre
depende en gran parte, en las circunstancié' s actuales, creciente de los representantes de las poblaciones en la
d(· la medida en que los fondos públicos se completen preparación y ejecución de los programas, hasta que
con inversiones de capital privado. La importancia de Uegue el momento en que los territorios inicien y apli-
las inversiones públicas consiste sobre todo en que quen las formas de desarrollo que eUos mismos elijan.
crean las condiciones necesarias para una mayor pro- Los programas de desarroIlo para los territorios no
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ofrecer garantías de estabilidad a los productores se
citaron datos referentes a las medidas adoptadas ~n !os
países metropolitanos para efectuar en los territorios
compras a largo plazo de pro(!uctos a gra!lel, como
ejemplos de las favorables relaciones ,comer('tal~s esta
blccidas mediante la actividad de los Estados Miembros
udminist radores.

42. 1\o se registraron cambios importanL.es en la
estructura del comercio exterior de la mayona de lo~
territorios no autónomos cuyas exportaciones, en casi
todos los casos, continúan limitadas a uno o dos pro
ductos básicos. Aunque fluctuaron muchísimo los I?:e
cios de los productos individu~les de exportaclO~l,

siendo considerables SU$ repercusiones en la econorma
de los territorios afectados, no se ha manifestado en
el conjunto de los territorios una tendencia. ~en~x:al
uniforme. Poco se ha progresado en la establh~a~on

de los precios mundiales de los productos ?aSlCOS,
aparte de la entrada en vigor de un acuerdo I?te:na
cional sobre el estaño. Se ha registrado una dls1111n1;1;
ción lenta y gradual de la proporción que corresp~ndlO

tanto en las importaciones como en .las. exportaciones
del país metropolitano y a otros territorios de las res
pectivas zonas monetarias. El aumento d~ ~os mercados
de exportación y de las fuentes de suministros .de las
importaciones pare~e indi~ar.cierto ad~!anto h~cia u~a
mayor independencia econonll~a. Tam~len podn~ servir
para reducir el costo de las importaciones, ~1eJorando

así la relación de precios y gastos y ~l c~racter com
petitivo de las exportaciones de los territorios.

43. Estas corrientes indican movimientos generales
difíciles de apreciar en sus manifestaci~n~.s de c,?rta
duración. Algunos miembros de la Comisión consíde
raron que las relaciones comerciales de muchos ~ern

torios estaban limitadas por no tener una n~oneda inde
pendiente. Por otra parte, se puso de reheve que los
territorios británicos estaban en libertad de manten~r

relaciones comerciales con cuantos países desearan S111
más limitaciones que las aplicables a todos los miem
bros de la zona de la libra esterlina, y que su uso de
monedas garantizadas por la li]Jra es.terlina no sigui
ficaba restricción alguna de dicha libertad, Algunos
miembros señalaron a la atención de la Comisión un
aspecto de la polític~ moneta~ia que tiene repe~cusio
nes sobre la tendencia a la libertad del comercio ex
terior, Pusieron de relieve que, como los territorios
no poseen instituciones propias de emisión, y no tienen
por tanto una administracióI! a~tónoma de los. recursos
en divisas, los resultados prácticos de las ~e~ldas para
emancipar el comercio exterior suelen ser lImlta~as por
lo que se refier~ al i!lterés. ge,!er:3;1 de los hal;}l!c;ntes.
Se señaló la existencia de mstitucíones de ermsion en
los territorios franceses. Sin embargo, tanto por razones
comerciales como para fomen~ar las inversiones de ~

pital, sería conveniente orgamzar en algunos c~so~ SIS-
'temas monetarios territoriales. Como se ha indicado
en un párrafo anterior, los cambios. registrados en la
situación de las relaciones monetarias entre muchos
territorios y los países metropolitanos constituyen uno
de los acontecimientos más significativos de los últimos
años. pero conviene señalar que tanto el comercio como
las relaciones monetarias saldrían ganando con una
mavor autonomía de los territorios.

44. La Comisión insiste en este punto especial, no
sólo porque considere conveniente que algunos terri
torios tengan su propio sistema monetario, sino porque
desea reiterar la opinión de que cree necesario, mien
tras los Miembros de las Naciones Unidas sigan estando
encargados de la administración de territorios cuyos

Comercio exteriorIV.

l¡ AlAC.35/L.244.

39. Se presentaron a .I~l Comisión ct~adros r<;,sumi
dIis mostrando la eVO~nl'lOn del comercio exter~or en
lus terrrtorros no autónomos de .1953 a 1955... Los
representantes de los Esta~os l\IH'.mbros administra
dores suministraron otras informaciones acerca de la
situación imperante en 1l)5(i.

-lO. En general, se ha registrado un aumento en el
comercio exterior de los territorios. El volumen de las
eXJlortaciones de los territorios administrt.dos por. el
Reino Unido aumentó en 1956 un 17,5j6 en relación
con 1953. El valor de las exportaciones aumenté. en
un 2+('~. Durante el mismo periodo, el valor d~ las 1ll~-

I '?Q(" E '.) b drniJlortaciones aumento en un _0 IC' 'n 1 apua, aJ0:3; -
nistracióu australiana, el valor de las exportaciones
para 1955/1956 fué un 35% mayor que ~n 19521.1953
v, en el mismo período, e! valor de las importaciones
ascendió a más de! doble. En el Congo Delga, el valor
corriente de las exportaciones ~n 1955~ fué U!l 1.5%
mayor que en 1952, aunque las l!?p~rtacIOn.esdlsmIUlf
yeron casi el 6%. En los territorios africanos b<l;Jo
administración francesa el volumen de las exportacio
nes y las importaciones siguió aumentando en 1955,
pero su valor de~cendió princip<l;l;nente debido a una
caída de los precIOs de exportación, De 1950 a 1955,
el volumen de las exportaciones aumentó de 1.900.000
toneladas a 4.025.000 toneladas, y su valor de 98 a 177
mil millones de francos. Siguió aumentando la propor
ción de comercio exterior con los países fuera de la
zona del franco: en 1955 las exportaciones a dichos
países ascendieron al 31~d del total de las exporta~i?
nes, en relación con el 2456 en 1950. La proporción
de productos semiacabados y productos industriales en
el total de las exportaciones aumentó del 14% en 1954
al 16% en 1955 en el conjunto de los territorios fran
ceses y alcanzó al 21,6% en el Africa Occidental
Francesa.

41. En 1954, la Comisión reconoció la importancia
de las medidas adoptadas por las juntas de comerciali
zación y los Fonds de Soutien. Se intensificó la nece
sidad de emprender una acción para estabilizar los in
gresos de los productores debido al descenso eu 1955
de los precios de algunas exportaciones principales de
artículos básicos de los territorios no autónomos. Las
reservas acumuladas en años anteriores, cuando los
precios eran más altos, los },1a¡'keting B oards de los
territorios bajo administración británica pudieron ab
sorber esa caída y seguir pagando precios satisfactorios
a los productores. En los territorios bajo administra
ción francesa se implantó un sistema general de esta
hilización de precios y en 1955 se establecieron
fondos de estabilización para casi todos los pro
duetos, Con la asistencia de anticipos del Te
soro metropolitano concedido por intermedio del
Fondo Nacional de Regularización de los Precios
de los Productos de Ultramar, la remunera
ción de los productores se mantuvo en un nivel
satisfactorio. Se describieron a la Comisión las medidas
adoptadas en el mercado metropolitano en apoyo del
productor territorial como indicio de un progreso no
tahle en la organización económica de la producción y
del comercio de ultramar. Con análogo propósito de
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Industrializaciónv.
50. En sus informes de 1951 y 1954, la Comisión

examinó diversos aspectos del desarrollo industrial de
los territorios no autónomos. En la información que se
le ha presentado en 1957 se citan otros ejemplos de la
expansión industrial en esos territorios. Esta ha con
sistido principalmente en impulsar las actividades de
transformación de las materias primas locales con miras
a producir artículos acabados para la exportación y a
satisfacer la demanda local de bienes de consumo de
fabricación relativamente sencilla.

51. Los Miembros administradores se han decla
rado dispuestos a favorecer el establecimiento y des
arrollo de industrias locales. Sin embargo, quedan aún
algunos puntos que requieren estudio. Por ejemplo. en
conformidad con el Plan Decenal del Congo Belga, se
fomentará la creación de industrias siempre que, entre
otras condiciones, el precio de costo de los artículos
manufacturados resulte favorable en comparación con
el de los artículos análogos importados. Según el Plan
se trata también de dejar la iniciativa al sector privado
y considerar únicamente la intervención del Estado en
ia creación de ciertas industrias básicas. Varios miern
hros de la Comisión consideraron demasiado rígidas
las limitaciones de esta índole.

52. Además, aunque se aprueba en principio el des
arrollo industrial en muchos territorios, a menudo se
adopta una actitud cautelosa cuando se trata de consi
derar la adopción de medidas prácticas. Es fácil C0111

prender semejante actitud. Los recursos naturales bá
sicos, las disponibilidades de capital y personal técnico,
el grado de evolución económica y social del territorio,
el nivel de vida de la población y su poder adquisitivo,
la existencia de mercados locales, regionales e interna
cionales y sus posibilidades, son todos ellos factores
que influyen en la opinión de las autoridades encargadas
del progreso de un territorio determinado cuando se
considera la conveniencia de promover su desarrollo
industrial. Sin dejar de reconocer el peso de las consi
deraciones resultantes, algunos miembros de la Comi
sión expresaron el temor de que la excesiva importancia
concedida a la iniciativa privada pudiese demorar el
progreso industrial cuando las condiciones imperantes
no lo favorezcan.

53. La industrialización no debe considerarse como
un fin en sí, sino como uno de los medios de aumentar
los ingresos y elevar el nivel de vida de la población.
Es posible que las condiciones locales limiten las varie
dades de productos manufacturados que pueden produ
cirse y venderse. En los lugares que reúnen condiciones
muy favorables para la producción de ciertos cultivos o
artículos, el interés general de un territorio puede hacer
aconsejable que se aumenten la producción de dichos
bienes y su venta a cambio de productos manufactu-
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pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del precios de las importaciones pagadas con esas expor- rados
gobierno propio, orientar firmemente la política hacia taciones. condi
la crep.c~ó? e~ todas la~ esf;ras ?e cOl~diciones que e;t 49. Como también se dijo en 1954, el mismo pro- indus
la práctícía sirvan al interes primordial de los habi- blerna de política comercial se plantea en relación con esenc
tantes, las importaciones. No hay objeción fundamental a que cada

45. r.a Comisión H" interesó en el papel desempeñado l~s territorios ?btengan !a mayor pa~t~ de sus sumi- --+
por la población local en el comercio exterior y, sobre 1l1~tros de los E.stados Miembros a~mm~stradores,o de lo;" t~
todo, en la participación que le corresponde del pro- pa~ses c!s la nusma zona mouetarra, sle!UP~e que esa
dueto de las exportaciones. Algunos miembros consi- onentaclnl~ no .sea forzada y q~le los precios Impera!1!es ¡,
deraron que una parte demasiado grande del producto en !a metrol??h no sean de~nas.tado eleva~os. La. pohtl~a
de las exportaciones de algunos territorios correspon- de ímportacion de los te!ntonos ~o auto nomos deberla
dian a inversionistas extranjeros: las compras al por basarse sobre lo~ precios mUI1(hale~ para q~e ellos
mayor de productos agropecuarios, su transporte y puedan sacar partido de la competencia internacional.
transformación producen utilidades absorbidas por in
tereses no indígenas y extraterritoriales ; y en el caso
de la minería. aunque sus actividades fomentan las
industrias locales, las utilidades directas para los terri
torios están limitadas a los salarios. muy bajos. de los
trabajadores nativos y a los impuestos. Por otra parte.
se puso de relieve que las empresas extranjeras con
tribuyen en gran medida a estimular la economía de
los territorios donde desarrollan sus actividades. En
cuanto al capital extranjero que se necesita para des
arrollar los territorios. la Comisión estimó lógico que
a dicho capital se le permitiera obtener beneficios
razonables.

46. Debe aumentarse la participación de los pro
ductores indígenas en la producción para la expor
tación. así como la participación de los indígenas en
las actividades comerciales. Como lo han demostrado
los resultados satisfactorios obtenidos en varios casos,
la extensión de la comercialización cooperativa a los
cultivos de exportación es una de las formas de aumen
tar la participación de los intereses indígenas en el
adelanto de los territorios. Otra medida, que también
se ha revelado útil en varios territorios, es la extensión
de la formación profesional a fin de dar a los habitan
tes la capacidad comercial y profesional necesaria para
que desempeñen un papel más importante en las acti
vidades comerciales de los territorios.

47. Por último. la Comisión reconoce que el co
mercio exterior de los territorios no autónomos está
supeditado en parte a las condiciones naturales y que
se están remediando parcialmente los efectos desfavo
rables de esas condiciones. Sin embargo, merecen re
petirse algunas observaciones hechas por la Comisión
en 1954.

48. La cuestión de las exportaciones de los terri
torios no autónomos plantea el problema de la pre
ferencia dada en ciertos mercados de los Estados
Miembros administradores a algunos productos de los
territorios. Para estos últimos resulta evidentemente
ventajoso que su producción esté respaldada por una
salida segura en el mercado metropolitano. Sin em
bargo, esta política puede tener algunos inconvenientes.
Corresponde a los territorios no autónomos juzgar si
estos inconvenientes quedan compensados en forma
adecuada con la ventaja de la estabilidad del mercado
metropolitano y el apoyo financiero que en ciertos
casos conceden los Estados Miembros administradores
cuando se registran caídas de precios. Algunos con
venios a largo plazo en los que se preveían compras
globales de productos de los territorios por los Estados
Miembros administradores han resultado provechosos,
sobre todo cuando dichos Estados aceptaron el principio
de una revisión periódica de las condiciones de los
contratos para tener en cuenta las condiciones de los
mercados internacionales, así como la evolución de los



venido directamente en la creación de empresas indus
triales. Sin embargo, algunos miembros de la Comisión
han indicado su preocupación por que se deje librado
en tal grado a la iniciativa privada el desarrollo de las
industrias. Consideran que la dependencia de las inver
siones privadas que muy probablemente se destinarán.
en las circunstancias de muchos de los territorios a
fomentar el desarrollo de plantaciones y empresas ~li
ne~a~ existentes. no conducirá a un progreso industrial
suncicntemcnte rápido y diverso. Por ello. instan a
los :.\Iíembn.1s administradores a que acepten conceder
a las autoridades gubernameutales una participación
más activa en el desarrollo industrial, a que aumenten
la proporción actual de los fondos públicos que se asigna
a la industria en los programas de desarrollo de los
territorios respectivos y a que patrocinen o dirijan,
cuando sea conveniente. instalaciones experimentales
para nuevas industrias. Otros miembros estiman que
con\'Íe~Ie que los gobiernos adopten y apliquen políticas
encaminadas a fomentar la industrialización. pero que,
en general. el establecimiento v explotación de las ins
talaciones industriales deherian quedar librados a la
empresa privada. Sostienen asimismo, que, en última
instancia. la empresa privada permite habitualmente
una explotación más eficaz de las industrias. Otros
creen que el papel que deljen desempeñar los gobiernos
en la promoción del desarrollo industrial debería anali
zarse teniendo en cuenta las circunstancias particulares
de cada territorio.

38. En general. los territorios no autónomos no
:ecurren mucho ~ los aranceles protectores para de
tender a los fabricantes locales de la competencia que
l rea la importación de productos análogos. En algunos
cas?s se reduce~ o suspenden los, derechos de impor
tac~on d~ material para nuevas fabricas y de las ma
tenas primas que han de ser elaboradas. Muchos terri
torios aplican un sistema de cuotas a las manufacturas
~mport~das y es probable q.ue este sistema ayude a las
industrias locales. En la misma forma. las cuotas apli
cadas por los países metropolitanos facilitarán la im
portación en dichos países de los productos industriales
de los territorios. En los territorios que cobran dere
chos de exportación, éstos se suelen emplear para esti
mular la venta de manufacturas locales en los mercados
extranjeros o impedir la exportación de las materias
primas que necesitan las industrias locales.

59. La actitud general expuesta por esta Comisión
al hablar del comercio exterior indica las reservas que
deb~n formularse respecto de las medidas de protección.
Es 1l1du~ab!e que algunas de las medidas aplicadas por
los territorios para proteger las industrias incipientes
están justificadas por las necesidades inmediatas' pero
no deben considerarse como adecuadas para las' nece
sidades de una política a largo plazo. Las medidas dis
~rÍ1~li~latorias que traban la competencia suelen ser per
]UdIcIa.les p~a el desarrollo eficiente de las empresas
protegidas. rueden tener como resultado un aumento
injustificado de los precios que deberá soportar la po
blación local. Sólo deberán utilizarse en beneficio de la
población ele los territorios para permitir la creación o
la expansióI~ ~e. indus.tri.as que no podrían, cuando
menos al prmcipio, resistir la competencia de los pro
ductos industriales importados.

60. Varios gobiernos de territorios no autónomos
c~:}11ceden ventajas tributarias a las industrias y, en par
!Icula~. a las t;luevas empres~s de tipo precursor, Tales
mcentrvos revisten formas diversas, siendo las más fre
cuentes la reducción o la exención temporal del im
puesto sobre la renta, la facultad de aplicar en la pri-
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radas extranjeros. Pero en los territorios donde las
condiciones sean simplemente adecuadas, la producción
industrial contribuirá a elevar el nivel de vida y es
esencial para diversificar y fortalecer la economía de
cada territorio.

S·k Por tanto, el fomento de nuevas industrias en
los territorios no autónomos no debe obedecer ínte
gramente a criterios relacionados con los precios, aun
que esos criterios puedan ser importantes con respecto
a las distintas empresas en particular. Los gobiernos
deben tener en cuenta las necesidades económicas y
sociales más generales de los territorios. Al estudiar
una determinada política o determinados proyectos,
deben tenerse en cuenta las posibilidades de empleo
que podrán ofrecerse a los trabajadores indígenas, la
relación entre las industrias modernas y las actividades
de artesanía tradicionales v la reacción en cadena favo
rnhle al desarrollo económico l¡Ue producen algunas
industrias en contraste con el carácter aislado de otras.
Algunos miembros de la Comisión pusieron de relieve
las ventajas ofrecidas por una red de pequeñas indus
trias que suministren bienes de consumo al mercado
local en relación con las posibilidades más espectacu
lares, pero más arriesgadas, de las grandes empresas
con mucho capital que posiblemente requieran material
costoso y personal técnico muy especializado. Sin em
hargo, en los lugares donde existen recursos energé
ticos o de otra Índole, las condiciones son particular
mente favorables para industrias más importantes y por
esto los gobiernos deberían fomentar su desarrollo.
Algunos miembros sugirieron que, desde el punto de
vista del ingreso nacional, resulta a veces preferible
utilizar los recursos naturales y emplear la mano de
obra nacional que de otro modo permanecería ociosa
en detrimento de la comunidad, aun cuando haya que
aceptar un aumento temporal del precio de los pro
ductos.

.35. El estudio de la Secretaría sometido a la Comi
sión en 19577 no tenía por objeto describir los pro
gresos alcanzados en materia de progreso industrial,
sino indicar las medidas adoptadas por los Miembros
administradores para estimular el logro del grado de
industrialización que se considere apropiado a las con
diciones locales.

56. En la mayoría de los territorios no autónomos
la fuent~ principal de recursos financieros para el des
arro~lo mdustrial. es el capital privado. Lo que ya se
ha dicho en este informe respecto de la necesidad gene
ral de fomentar la participación del capital privado y
de r:fre~er garantías a las inversiones privadas en los
territorios no autónomos se aplica especialmente al
desarrollo industrial. ya que es esta la esfera en que el
empresario privado puede ofrecer más conocimientos
técnicos y experiencia. Por esta razón los gobiernos,
~unque'proporcionen fondos para estimular el progreso
industrial, suelen dejar la dirección de las actividades
el.1 m~l.11os de industrias privadas. Se indicó la conve
mencia de crear condiciones favorables a la iniciativa
privada.

~7. Los gobiernos de algunos territorios han hecho
prestamos para fomentar industrias manufactureras 10
cales, Se han organizado instituciones especializadas en
el ~omento de la industria, y en algunos casos corpo
raciones de fomento industrial que crean industrias ma
l1ufa~t?r~ras por su propia cuenta o a través de órganos
st1hs!dIano~. Los países metropolitanos han proporcio
nado también asistencia financiera directa y han ínter-
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mera etapa de una nueva industria un elevado tanto
por ciento de amortización de las instalaciones y ma
quinaria, y la autorización para transferir las pérdidas
de un ejercicio económico a un período más largo al
calcular las utilidades y pérdidas. En los territorios
administrados por Francia las empresas autorizadas
tienen desde 1953 la ventaja de la garantía que implica
la exención de aumentos impositivos por un período
máximo de 25 años. En los territorios administrados
por el Reino Unido, la legislación de estímulo a las
nuevas industrias mediante una serie de concesiones
fiscales, aplicada desde 1947 en la región del Caribe,
ha sido introducida últimamente en el Africa occidental.

61. La franquicia impositiva por la que se exime a
las empresas del pago de impuestos durante varios
años, puede resultar una medida espectacular y favo
recer nuevas inversiones. Algunos miembros de la Co
misión dudan del valor de esa medida en 11. mayor
parte de los casos. Las inversiones en nuevas industrias
pueden producir muy pocas utilidades en los primeros
años de la empresa de modo que toda exención impo
sitiva sobre las utilidades puede resultar ilusoria, o
servir de aliciente para que las empresas con alto grado
de movilidad aprovechen una situación temporal a fin
de crear empresas de corta duración que no contri
buirán en forma permanente a la prosperidad del terri
torio interesado. Además, suele ser difícil distinguir
entre la exención que se concede a nuevas empresas
y la que debiera otorgarse a las empresas existentes
que diversifican sus manufacturas. Esto no quiere decir
que no se debe apoyar a las industrias mediante con
cesiones fiscales. En particular, como ya se ha señalado
al hablar de las inversiones privadas en general, deben
adoptarse medidas concertadas para evitar que en la
práctica se anulen en virtud de la política tributaria
de los países exportadores de capital las concesiones
otorgadas mediante una reducción de las tasas imposi
tivas territoriales.

62. En general no debe concederse demasiada
importancia a las exenciones de impuestos sobre la renta
y otras medidas análogas. Es mejor concentrar los
esfuerzos y estimular las industrias mejorando los ser
vicios públicos esenciales. Esto no significa hacer caso
omiso de las necesidades particulares de la industria
que pueden ser satisfechas por la acción oficial. La
Comisión tomó nota complacida de los casos en que los
gobiernos utilizan otros medios de fomentar las indus
trias. como la investigación industrial, la enseñanza
técnica profesional, las encuestas, los análisis de los
mercados nacionales y extranjeros para crear salidas
a los productos locales, y el fomento de las ventas
mediante propaganda y negociaciones comerciales.

63. Como lo señalara la Comisión en 1954, teniendo
en cuenta que la industrialización no es más que un
aspecto de la diversificación económica y que los ade
lantos económicos y sociales forman parte del proceso
complejo pero único de modernización, los organis
mos públicos dedicados a la investigación y el fomento
de la industria deben ejercer ~~unciones muy vastas;
cuando ellos trabajen conjuntamente con empresas par
ticulares deben asociarlas en los riesgos del proyecto,
en vez de remunerarlas mediante comisiones u otros
medios análogos; además los programas de dichos
organismos deben ejecutarse devolviendo las funciones
directivas a las autoridades territoriales y locales que
representan a los habitantes. Los representantes de
éstos deben participar en la medida de lo posible en
la administración de las distintas empresas.
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64. Debe concederse especial importancia a la ense
ñanza profesional y técnica. En 1956, en su informe
sobre la enseñanza en los territorios no autónomos" la
Comisión indicó los principales acontecimientos regis
trados en la materia, desde la índole de la enseñanza
primaria y la evolución de la enseñanza secundaria
hasta la creación de escuelas técnicas para estudiantes
que sigan cursos superiores. En 1957, la Comisión rei
teró la opinión formulada en 1956, en el sentido de que )
era necesario prestar mayor atención al progreso fu
turo de la enseñanza profesional y técnica, a la inte
gración ele esta enseñanza en los sistemas de educación
general y la preparación de los programas respectivos
en relación con las perspectivas generales de los terri
torios y con el mercado de trabajo real y potencial para
los trabajadores especializados y semiespecializados, y
para los cargos profesionales. A fin de suplementar esta
política educativa los territorios, al formular sus pro
gramas industriales, deberán tener plenamente en
cuenta el grado de educación y la posible disponibilidad
de obreros, técnicos y administradores calificados.

65. El progreso industrial puede llegar a introducir
cambios revolucionarios en la estructura de la sociedad.
Deben tenerse en cuenta varias consideraciones y sal
vaguardias. La industrialización no debe significar
una amenaza para el derecho de los habitantes indí
genas a la tierra. Si la misma lleva aparejada inmi
gración, ésta no óebe alcanzar proporciones tales que
pueda alterar las características esenciales de la sociedad
del territorio. Debe impedirse en la industria toda dis
criminación racial. Hay que tomar disposiciones para
la formación profesional de los habitantes nativos y para
que éstos en cantidad cada vez mayor ocupen puestos
administrativos importantes. Deberán existir condicio
nes de empleo adecuadas y viviendas decorosas. Cuando
sea posible deberá asegurarse la participación local en
el financiamiento del desarrollo industrial. En general,
éste no deberá poner en peligro en forma alguna el
adelanto general del territorio en todos sus aspectos
y deberá armonizar con las tradiciones y aspiraciones
de sus pueblos. Estas consideraciones no justifican la
falta de acción. Por el contrario, señalan las medidas
positivas que deben figurar en los programas de des
arrollo industrial de los territorios no autónomos para
obtener los mejores resultados.

66. La información proporcionada a la Comisión
por representantes de los Estados administradores in
dican algunas de las medidas que se adoptan en la
actualidad.

67. El Gobierno del Reino Unido manifiesta que en
los territorios bajo su administración hay tres tipos
de industrias que, por lo común, ofrecen inicialmente
buenas perspectivas: las industrias para sustituir las
importaciones, por ejemplo, la producción de bienes
de consumo y bienes de capital (como el cemento) que
antes se importaban; la elaboración primaria de pro
ductos agropecuarios y minerales que previamente se
exportaban en bruto; y las industrias de reparaciones
y servicios, como los talleres mecánicos. El progreso
industrial ha sido rápido en Hong Kong, que se ha in
corporado vigorosamente al mercado mundial con una
gran variedad de productos manufacturados. La pro
ducción de cemento en los Territorios del Reino Unido
durante 1956 fué ocho veces superior a la de 1950 y
aumentó considerablemente la producción de energía
eléctrica en varios territorios. En la Federación Malaya

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, ltndéeimo
período de sesiones. Suplemento No. 15 (A/3127) parte Il,
párrs, 36 a 39. '
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hubo gran aun~ento en la prod~:ción ~e jabón,. y ~o
mismo ha ocurrido COIl la producción textil de la Nigena
septentrional y la de aceite comestible de Trinidad;
habiéndose registrado otros adelantos del mismo orden
en Jamaica y Keni.a. Per9 en general, la producción in
dustrial sigue teniendo Importancia secundaría en la
mayoría de los terri,torios. aunqu~ el representante. d~l
Reino Unido declaro que los gobiernos procuran elimi
nar los obstáculos existentes mejorando algunos servi
cios esenciales, como las comunicaciones y el suministro
de energía yagua, fomentando la educación técnica y
tomando disposiciones para ampliar los mercados locales
mediante el aumento general de los ingresos.

68. El representante de Francia manifestó que en
los territorios bajo administración francesa los esfuer
zos encaminados a fomentar la industrialización abar
can a las grandes y a las pequeñas industrias. Sostuvo
que la enorme P9tencialidad de la energía hidroeléc!rica
del Africa tropical (que representa las dos qumtas
partes de los recursos mundiales y puede obtenerse a
un precio mucho más barato que en Europa) justifica
la creación de una industria pesada para la explotación
de minerales, uno de cuyos elementos principales es
la energía eléctrica. Con arreglo a las disposiciones
adoptadas, las industrias serán organizadas por em
presas particulares pero a menudo recibirán del go
bierno una importante ayuda económica. El Gobierno
de Francia apoya también las industrias en pequeña
escala que interesan más directamente a la población
indígena con el objeto de extender las bases de la eco
nomía local y promover una mayor estabilidad econó
mica. A menudo las industrias de transformación reci
ben prioridad en la distribución de las materias primas
necesarias y aranceles y cuotas especiales las protegen
de la competencia extranjera. Los derechos de impor
tación que se aplican en todos los territorios, y son apro
bados por las legislaturas locales sin intervención de
las autoridades de la metrópoli, ofrecen además a las
industrias locales una protección contra las importacio
nes procedentes tanto de la metrópoli como de otros
países.

v. Economía rural

69. La industrialización no modificará en un futuro
inmediato la economía básica de la mayor parte de los
territorios. Casi todos sus habitantes seguirán dedicán
dose durante muchos años todavía a la agricultura en
alguna de sus formas, de modo que el adelanto rural
será la clave de su integración económica y de la esta
bilidad nacional. Los gobiernos deberían adoptar me
didas destinadas a extender las bases de la economía de
los territorios, pero el progreso seguirá dependiendo en
general de la orientación y la rapidez del desarrollo
rural, al cual debería contribuir un adecuado desarrollo
industrial.

70. En los últimos años siguieron aumentando
las exportaciones de productos agrícolas. Aunque en
1955 y 1956 los precios de algunos de esos productos
en el mercado mundial no se mantuvieron al mismo
nivel que en 1954, en general el productor exportador,
sea éste una granja o una familia campesina, disfrutó
de las ventajas de la situación comercial. La informa
ción relativa a la producción para el consumo local es
menos adecuada. Pero al parecer, si bien ha seguido
aumentando la producción de alimentos ricos en féculas,
se tropieza todavía con serias dificultades para la pro
ducción de alimentos de más alto valor nutritivo, 10
que repercute en la calidad del régimen alimenticio.
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71. La Comisión señaló en 1954, fundándose en un
análisis preparado por la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, que con
venía estimular una mayor diversificación de la produc
ción agropecuaria y que era necesario aplicar en los
futuros planes de desarrollo agrícola un criterio de
selección. En 1957, la FAO presentó otro estudio sobre
la diversificación de la producción agropecuaria".

72. La falta de diversidad es un? característica fun
damental de la producción agropecuaria de la mayor
parte de los territorios. Gran parte de los productos
alimenticios destinados al consumo interno son ricos
en féculas. En muchos territorios la variedad de los
productos agrícolas de exportación es relativamente
reducida. A veces, hay una falta de equilibrio entre la
producción para el consumo interno y para la expor
tación en algunas zonas. También es necesaria la diver
sificación en las granjas individuales con inclusión de
los cultivos por rotación y la cría de animales.

73. El progreso hacia una mayor variedad en la
producción agropecuaria suele ser lento. Hay qu~ !ener
en cuenta muchos factores, entre ellos las condiciones
climáticas y la calidad de los suelos, los tipos de pro
ductos, la situación demográfica y las circunstancias
particulares de la evolución agropecuaria del territorio.
El gran número de habitantes exige a veces cultivar
productos de alto rendimiento por hectárea y, cuando
hay desempleo potencial, conviene insistir en los culti
vos capaces de alimentar al mayor número posible de
trabajadores. La introducción de nuevos cultivos para la
exportación requiere un cuidadoso estudio de los mer
cados mundiales y de las condiciones económicas loca
les. El abandono de los cultivos predominantes que dan
un rendimiento máximo y proporcionan oportunidades
máximas de empleo pueden tener como consecuencia
una disminución de los ingresos y el empleo. En mu
chos casos puede considerarse a la diversificación como
un seguro contra los riesgos de la superespecialización
y, aunque a menudo sea necesaria, no conviene exten
derla hasta el punto de reducir notablemente los in
gresos que obtiene el territorio de los productos agrí
colas que ya tienen una salida firme en los mercados
de ultramar. En el caso del cultivo de productos ali
menticios para el consumo local, aunque su diversifi
cación es esencial a fin de mejorar los regímenes ali
menticios mediante una mayor producción de alimentos
protectores, también existen deficiencias tales como la
reducción en los rendimientos de los cultivos más apro
piados, la necesidad de refrigeración y almacenaje, y la
falta de educación en materia de alimentación.

74. Todas estas consideraciones indican que para
diversificar la producción, ya se trate de la economía
general del territorio, ya de cada una de las granjas.
se necesitará durante mucho tiempo la intervención y
el estímulo de los gobiernos. En muchos casos la dis
tribución gratuita o a precios reducidos de material
para la siembra suele ser muy útil en un principio.
También se utilizan los cultivos experimentales y otros
métodos de divulgación agrícola, y en algunos casos
los planes de colonización, que permiten vigilar los
sistemas de cultivo, han tenido como resultado una pro
ducción más variada. Se pueden proporcionar créditos
y garantizar precios mínimos pero tiene especial im
portancia la organización de los servicios de comercia
lización. En 10 relativo a estas materias y, en general, a
los métodos empleados para introducir la rotación de
cultivos, convendría proceder a un mayor canje de

9 AlAC.3S/L.243.
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informaciones, ya que son muchos los territorios que
tropiezan con las mismas dificultades.

75. La situación actual de la agricultura mundial
exige que se considere con un criterio más selectivo el
aumento de la producción agropecuaria. En la mayoría
de los territorios no autónomos es necesario aplicar
francamente una política de diversificación, que en mu
chos casos tendrá una influencia saludable en la nutri
ción y la salud, y permitirá una explotación más
racional de las tierras. Ella debería considerarse parte
indispensable de un esfue~zo equil~brado q~e tenga
por objeto robustecer y mejorar el nivel de VIda. Para
que tenga efectos satisfactorios, la diversificación re
quiere la cooperación de los campesinos, que deben
aceptar los nuevos cultivos y los métodos modernos.
.\ este respecto la formación de dirigentes locales es
e-encial. Los servicios de fomento agrícola deberían
ocuparse especialmente en estimular tipos adecuados de
diversificación y actuar ellos mismos con un alto grado
de descentralización.

76. En 1951 y 1954 la Comisión señaló algunos
aspectos de los problemas de tierras, insistiendo en
particular en la necesidad de restringir la enajenación
de las tierras a los habitantes no indígenas e indicando
las medidas adoptadas con ese fin. En 1957, algunos
miembros de la Comisión señalaron algunos casos en
los cuales a su juicio, esa enajenación ha sido excesiva;
pero este año la Comisión se dedicó principalmente a
un primer examen de los problemas indígenas de te
nencia de tierras durante los períodos de transición
económica. La Comisión decidió que debía seguirse
estudiando ese problema como parte del estudio de la
situación social de los territorios no autónomos que
emprenderá en 1958. Por consiguiente, las observa
ciones que figuran a continuación tienen carácter gene
ral y no definitivo.

77. Como en los territorios no autónomos la tierra
es el recurso esencial de la población indígena, no se
la debe considerar ni única ni principalmente, como un
bien económico; la legislación y la política en esta ma
teria deberán tener en cuenta todas las ramificaciones
más vastas, sociales y políticas, del desarrollo de la
sociedad. Todo programa de supuesta modernización
de los sistemas actuales ha de fracasar si se lo encara
como un medio de cambiar los sistemas de uso de las
tierras y sin tener en cuenta todos los demás factores
económicos y sociales. Por ejemplo, las formas consue
tudinarias de tenencia de tierras, que son consideradas
a veces como obstáculos a un aumento de la produc
ción, tienen sus raíces en la estructura social del grupo
v no podrán modificarse sin alterar al propio tiempo
a la sociedad misma. Se sugirió que para aumentar
la productividad es preciso modificar esas formas tra
dicionales de tenencia de tierras.

78. Sin embargo, las condiciones fundamentales que
regían los tradicionales sistemas indígenas de tenencia
de tierras han desaparecido en gran parte, porque dis
minuyen las superficies disponibles como consecuencia
del aumento de la población. El agotamiento y la ero
sión de los suelos crean graves problemas donde las
formas tradicionales de la agricultura siguen aplicán
dose en superficies cada vez más reducidas. Los ac
tuales sistemas de tenencia de tierras limitan los in
gresos, desalientan o impiden la transformación de la
agricultura, privan a los campesinos de garantías para
la posesión de la tierra y son un obstáculo para la org~

nización del crédito agrícola. Aunque en muchos terri
torios no autónomos la tierra sigue perteneciendo prin
cipalmente a las familias y a los grupos en forma muy
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flexible y adaptable a las diversas circunstancias, las
cosechas comerciales, el aumento de la población y la
influencia de sistemas sociales y económicos más indi
vidualistas contribuyen a la desaparición de los anti
guos sistemas de tenencia de tierras y al aumento del
número de propietarios individuales.

79. No hay razón alguna para suponer que debido
a la presión de las modernas fuerzas económicas se
creará automáticamente un sistema satisfactorio de
tenencia de tierras, que responda perfectamente a las
condiciones económicas y sociales del momento actual.
Conviene que los gobiernos den la orientación nece
saria y para esto quizás se requiera proceder a una
reorganización fundamental del régimen de tenencia
de tierras por medio de la legislación, lo cual exigirá a
su vez medidas adecuadas pan! remediar los defectos
de la posesión individual que surgen, a veces, en una
economía de intercambio: la deuda crónica, la frag
mentación, el surgimiento de grandes terratenientes y
los nuevos desocupados por falta de tierras.

SO. Los representantes de Australia, Francia y el
Reino Unido citaron varios ejemplos de medidas útiles
para mej orar y diversificar la agricultura indígena, evi
tar el empobrecimiento de las tierras, reagrupar las
explotaciones agropecuarias, asentar a los nómadas y,
en general, para resolver los problemas locales en una
forma aceptable para todos. En particular, el represen
tante de Francia manifestó que con una nueva ley se
había modificado, para su aplicación en los territorios
de ultramar, el artículo 713 del Código Civil francés,
en virtud del cual la tierra sin propietario pertenece
al Estado. Añadió que recientes disposiciones legisla
tivas autorizan a las Autoridades Administradoras a
recobrar una tierra ya adjudicada pero no explotada
todavía, con miras a redistribuirla entre las comunida
des locales para atender las necesidades de las pobla
ciones donde escasean las tierras aptas para el cultivo.

81. Los distintos ejemplos muestran que la impo
S1C1On de reformas agrícolas o del régimen de tierras,
aunque sean ellas necesarias, no da buenos resultados.
Cuando las administraciones cuentan con la ayuda de
expertos que saben conquistarse la confianza del pueblo,
las distintas poblaciones, en circunstancias muy diver
sas, se han mostrado dispuestas a aceptar los cambios
y en muchos casos aceleraron su realización, excediendo
los cálculos más optimistas. Estos ejemplos interesa
ron a la Comisión como casos de revoluciones agrarias
apoyadas por la población, que pueden transformar
de manera permanente el panorama general de la agri
cultura indígena y mejorar notablemente la economía
rural de muchos territorios. La Comisión espera que
se fomente y se extienda la reforma agraria con el
consentimiento popular, y que se proceda a un inter
cambio de información relativa a estos problemas y a
su solución.

VII. Aspectos sociales del desarrollo económico

82. El desarrollo económico se ha de buscar no
como un fin en sí, sino como parte integrante de un
programa general de acción. A consecuencia de la trans
formación económica son precisos muchos ajustes a
las nuevas condiciones sociales; hay muchos problemas
económicos que no pueden resolverse si no se hallan
soluciones a los problemas sociales paralelos. Pero es
preciso que las medidas que se tomen establezcan el
equilibrio entre el desarrollo económico y el desarrollo
social, y supongan la interdependencia de la labor eco
nómica y la social. Un desarrollo económico acelerado
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fuerzas económicas se sociales en los terntonos no autonomos. Con ese mo- cíales aphcables en las condiciones modernas. Por lo
stema satisfactorio de ¡. tivo volverán a examinarse varios problemas de des- tanto es necesario preparar personal y educar a los
da perfectamente a las arrollo social plantea~os en los debat~s. ?el año actual. grupos sociales, p;>r cuyo. ~onducto p~eden las organi-
es del momento actual. Para los fines de este informe, la Comisión señala espe- zaciones cooperativas facilitar el cammo para que las
n la orientación nece- cialmente ciertos aspectos de la transformación social costumbres tradicionales de iniciativa propia y ayuda
quiera proceder a una en los que ~t:eden influ~r 1?articularmente los cambios mU~1}a p~edan hallar una nueva expresión y una apli-

rézimen de tenencia en las condiciones econormcas. Para ello se tuvieron cacion mas vasta.
ació~, l? cual exigirá a en cuenta dos estudios: En uno de ello?, prepara~o por 87. ~l <;lesarrollo de las sociedades cooperativas en
, remediar los defectos t la.U.NE.~CO, se ex.amman aspectos socIal~s de la índus- los terntonos debe ser un importante factor de pro-
ltrgen, a veces, en una trialización en Afnca al s1}r del Saha~a ; en el otro, greso social y preparar al pueblo para la transición a
euda crónica, ~a frag- prepara~o por la Secr~tana, se exam~nan los proble- la ec~momía moderna; En algunas regiones se han di-
randes .terratenientes y ma~ SOCIales de l~~,socIeda?e~ c~~peslIlas durante los fundido cada v~z mas, las cooperatiyas.. El represen-
:a de tierras. penodos de transición econonuca . tante de Fra~cIa hablo .de la exp~nencIa de su país
uistralia, Francia y el ~4. E~ ~l i~f~rme de la UNESCO se sugiere que en esta matena. Las p~Imeras sociéiés ~~ préuoyance
nplos de medidas útiles la industrialización de las zonas rurales de Africa pro- demostraron ser. excesivamente burocraticas, pese a
ricultura indígena evi- " duce efectos perturbadores y efectos estimulantes. Como todo lo q.ue c,ontnbuye:on al progreso, pero cuando se
tierras, reagrupa~ las ejemplos de efectos del primer tipo se citan el incre- las substItuyo por s~ledades coo~erativas se produjo

mtar a los nómadas y mento de las desigualdades sociales, la inestabilidad de un retr~ceso que llevo a la conclusión de que cualquier
oblemas locales en un~ los matrimonios y las inversiones secundarias insufi- nuevo SIstema ql;Ie se pensara aplicar debía ser cuida-
particular el represen- cientes en el sector predominantemente rural de la dosamente organizado y que no se debía olvidar que era
con una 'nueva ley se econ~mía. Come eje!?plo de .efectos e~timulantes se n.ecesario n:ejor~~ la educación >: h~cer reformas. so-

ación en los territorios men~IOnan la. elevación d~l. nivel de. vida, la mayor ciales. La sItuacIO~ actual es la siguiente : ~stablecIdas
I Código Civil francés, can~~dad d~ bienes y serVICIOS, el mejoramiento de la sobre una base t;I~s firme, las nuevas SOCIedades de-
l propietario pertenece region habitada (en ~~~nos casos). y la creación de muestran un espIr!tl;I de emp'resa n:uy 1?~omete~or y
s disposiciones legisla- mercados. En la Comisión se mencionaron otras con- ~es~ITollan sus actividades bajo la dirección de Juntas
:les Administradoras a secuencias de la industrialización, que según las cir- It;dI~enas local~s y con el personal y los consejeros
ada pero no explotada cunstancias pueden influir favorable o desfavorable- tec;lIcos n~cesanos. ~os rePr:esentantes de Australia, los
rla entre las comunida- mente ~n la sociedad local, como por ejemplo las trans- Paises BaJOS y el Remo Unido ha~laron de otros casos
.esidades de las pobla- formaciones de la estructura tribal y la migración de alentadores de desarrollo cooperatIvo.
aptas para el cultivo. J la. m.ano. de obra. En muchos de los territorios la indus- 88. En los territorios, las cooperativas se han difun-

t l
· f.o. tr:IalIzacIón se halla en sus primeras etapas. Si se estu- dido bajo distintas formas, lo cual hace pensar que ese

nues ran que a nnpo- ~ diasen 1 . af t d ' ia fá 01 fi r ... '1 . 1 . ..del régimen de tierras ¡, la ad ts. ~egloneft tec al as ~Fba. mas aCII d~ca. Izar ~Iv!n:Iento tIehne mu ~IdP es POsI~Ihdades de extensión.
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t . 1 d d s ormacrones, a a ap acion e regrmen consuetu- nes mu típ es y especia mente las que tratan de me-
fn an t: a

d
yu \1 e dinario de tenencia y utilización de las tierras y los jorar las condiciones de vida indica que quizás haya

a c~n a?za e pUd~ o, medios para lograr mejor la reconstrucción social. La posibilidades no exploradas aún que permitan establecer
cuns anctIas lmuy lbv~r- Comisión espera que se fomenten los estudios de esta el cooperativismo sobre una base más ampolia que
, a acep ar os cam lOS índol di lId . r i blaci .realización excediendo . t~ Y que se 1IVU

h
guen sus rbelsu ta o~ e~1tre aquellos atraiga mas a a, po aCIOn. y revista mayor significado

t . l' . que tenen que uc ar con pro emas similares, para el mayor numero posible de personas Al atender
; os ejemp os interesa- 85 di t 1 ti . 1 . . .'le revoluciones agrarias . Para fomentar el progreso económico se debe me. ian e e, .coopera rvismo, C:, as necesidades y aspr-
le pueden transformar hacer el máximo uso posible de los elementos de la ra~IOnes basIcas de la poblacIOn se lo puede vincular
lma general de la agri- sociedad tradicional que puedan adaptarse a los nuevos ma~ estrechameI:te con la rec~nstrucción económica y
ablemente la economía fi~es. En ~sta forma se puede echar la base del creci- SOCIal y darle aSI mayor eficaCIa.
L Comisión espera que nuento so.cml de la socie~a~ indígena y la de los medios 89. E;l. desarroll~ ~e la co~unidad es otra esfera
eforma agraria con el que permItan 9-ue las actr~rIdades ,de.los más dinámicos, d~ la ~ctIVldad ec~n~mIca y s,oCIal ~ombinada muy pro-
se proceda a un inter- a la vangl;Iardia del C~r:tbIO econonuco, no carezcan de mlso~I~. Ese mOYInuento esta destinado a mejorar las
a estos problemas y a 1:: ,necesana responsabIhdad, s~cial. Se dijo 'én. la .Comi- con~~IOn~~ de VIda de .toda la c01ll;un~dad con la acti;va

SIO~ que el progr~so eCOnOlnICO de los terntonos no p~r~IcIpacIOn de sus mIembros y sIgUlendo sus propIas
autonomos no podIa realizarse sino sacrificando algunos lIlICIativas. Es una fase del desarrollo general que sólo
de los v~lores sociale~ de las instituciones tradicionales. puede vencerse con la participación creadora del pueblo
Pero alh donde el mvc1 de vida es bajo el adelanto en todo el proceso de transformación. Ese movimiento
eco~?mico ~s una de las primeras necesidades de la propt;rc!ona muchísimos incentivos sociales al esfuerzo
P?lItIca SOCIal, y por medio de él deben crearse condi- eC~:ll1OlmCO y hace qu~ los pequeños objetivos econó-
CIOt;tes nuevas ~ .que puedan hacer nuevas instituciones lmc.os queden subordinados a propósitos y objetivos
socI~l~s o adqUlnr nueva significación las instituciones SOCIales de mayor amplitud. La acción recíproca entre
tradICIOnales. el grtt~o loc~l y el medio soci~l y. cu~tural general llena

86. En esa combinación de fuerzas económicas y el vacIO .exIst~nte entre las mstltucIones tradicionales
sociales, el papel desempeñado por el cooperativismo y l~s exIgenCIaS del progreso, y crea las condiciones
puede tener especial importancia. El cooperativismo, lIl, I~pensable? para que se alcance una e~~ansión eco-
cuya estructura varía desde las más pequeñas unidades nomIca u.ltenor. c~o parte. de la evolucIOn ordenada

de la SOCIedad lIldIgena haCIa formas y niveles moder-
lO AjAC.35jL.250. nos, mediante sus propias instituciones y capacid~tles.
11 AjAC.35jL.248. Se pueden perseguir objetivos muy similares con los
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programas destinados a alentar a los campesinos indí
genas mediante sistemas de paysannat, y de los cuales
se dice que han dado buenos resultados en el Congo
Belga y en el Africa Ecuatorial Francesa.

90. Entre ese desarrollo y la evolución de los ser
vicios económicos que funcionan bajo la fiscalización de
los gobiernos locales hay un estrecho vínculo. Organi
zaciones locales corno las que existen en cierto número
de territorios no sólo deben poder movilizar a la pobla
ción para las formas de acción voluntaria, sino que
también deben atender a las obligaciones administra
tivas corrientes de los servicios públicos establecidos y
velar por su expansión ulterior. A la larga, los planes
de desarrollo de la comunidad no pueden tener com
pleto éxito a menos que sean ejecutados por conducto
de los consejos locales o con su plena cooperación. En
las regiones donde han arraigado bien las medidas de
desarrollo de la comunidad, se ha llegado a una reforma
general de la administración local para organizar insti
tuciones gubernativas locales eficaces y representativas,
capaces de proporcionar y dirigir los servicios que
necesita la población.

91. En todas estas esferas del desarrollo social, un
problema importante es la formación de dirigentes en
la mayor escala posible. La evolución satisfactoria de
una sociedad en vías de transformación depende, en
gran medida, de la colaboración de las Autoridades
Administradoras con los elementos representativos de
la población. El fomento de la dirección popular en
todos los sectores de la comunidad agrícola o urbana
es una de las tareas urgentes en materia de política
social.

92. En su período de sesiones de 1955, la Comisión
expresó que el desarrollo de la dirección popular exige
una evaluación de los programas y políticas de for
mación profesional, tanto con respecto a su amplitud
v alcance como en función de su contenido social. La
Comisión señaló los defectos de los programas de for
mación profesional en que se da preponderancia a la
enseñanza de conocimientos técnicos o a la capacitación
del personal que n .esitan las organizaciones oficiales.
Indicó asimismo que se necesita una concepción más
amplia del papel y de las funciones asignadas a las
instituciones centrales de formación profesional, que
debían concebirse como talleres de pensamiento social
y como centros culturales y de capacitación para muchas
clases de dirigentes y agentes del desarrollo social. El
propósito de la capacitación no debía ser solamente el
perfeccionamiento en los conocimientos prácticos, sino,
sobre todo, el desarrollo de las capacidades latentes y
creadoras de la población, por medio del mejor enten
dimiento recíproco, el estímulo de la iniciativa y la
formulación de ideales y propósitos comunes.

93. La Comisión recibió datos muy interesantes
acerca de varios aspectos generales de la política social
en los territorios no autónomos, por ejemplo, acerca de
la extensión de las medidas de seguridad social y de
los programas de construcción de viviendas. Como la
Comisión prestará atención especial a las condiciones
sociales en 1958, en este informe no se incluye ningún
resumen de este debate. Pero la Comisión desea re
cordar una vez más el Informe sobre la definición y
medición internacional del nivel de vida12, preparado
por un comité de expertos de las Naciones Unidas en
1953. En él se sugiere que la Secretaría, al preparar
sus estudios, debería tratar de evaluar la información
que se le transmite acerca de la forma en que el desa-

12 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta :
1954.IV.5.
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rrollo economico influye en el nivel de vida en los
territorios no autónomos, teniendo en cuenta una ex
tensa variedad de factores relacionados con los princi
pales aspectos de las condiciones económicas, sociales
y educativas.

VIII. Cooperación internacional y regional

94. En su informe de 1954 sobre la situación eco
nómica, la Comisión vió con beneplácito la información
que entonces tenía ante sí acerca de la asistencia técnica
internacional proporcionada a los territorios no autó
nomos para su desarrollo económico y acerca de las
actividades de los organismos especializados y las co
misiones intergubernamentales regionales de especial
importancia para los territorios. Desde 1954 las Na
ciones Unidas y los organismos especializados han con
tinuado prestando asistencia a los territorios no autó
nomos con arreglo al Programa Ampliado de Asistencia
Técnica y a sus programas ordinarios. También han
prestado .isistencia el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento y el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia.

95. Desde que en 1955 se elevó el nivel general de
las actividades que se emprenden en virtud de la tota
lidad del Programa Ampliado, la Junta de Asistencia
Técnica ha reconocido la necesidad de prestar especial
atención a los territorios que están próximos a alcanzar
su independencia; ello se refleja en el aumento que ha
experimentado el costo de los proyectos destinados a
territorios no autónomos, tanto por 10 que respecta a
su importe en sí como al porcentaje que del costo total
representan. De los 30 proyectos cuya finalidad princi
pal consiste, en términos generales, en impulsar el
desarrollo económico, y respecto de los cuales se ha
aprobado para 1957 la prestación de asistencia en vir
tud del Programa Ampliado en 15 territorios, siete son
para la realización de estudios y actividades de desa
rrollo general; cuatro para el aprovechamiento de re
cursos hidráulicos y del suelo; 11 para la producción
de plantas y animales y la lucha contra enfermedades;
tres para actividades de formación profesional, y cinco
para la organización de cooperativas o entidades de
comercialización.

96. En varios territorios no autónomos se han ce
lebrado conferencias y seminarios. En 1956, 17 terri
torios no autónomos acogieron a 31 becarios que
realizaban estudios gracias al Programa Ampliado, y
a 50 becarios beneficiados por los programas ordinarios
de los organismos especializados.

97. En el período 1952-1956, el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento envió misiones para que
ayudasen a planear el desarrollo económico general de
cinco territorios: la Guayana Británica, Jamaica, Ni
geria, Singapur y la Federación Malaya. A fines de
1956 se habían hecho varios préstamos a los territorios
no autónomos. El Banco prestó un total de 200 millones
de dólares para diversos aspectos del desarrollo en
territorios no autónomos de Africa en el período de
1951 a 1956.

98. En el período comprendido entre principios de
1952 y mediados de 1957 se ha autorizado la ayuda del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
CUNICEF) para 100 proyectos destinados a 41 terri
torios no autónomos, por un total de 8.191.900 dólares.
Entre esos proyectos figuran 80 programas que se
llevan a cabo en 39 territorios y que actualmente reci
ben ayuda del Fondo. En su mayor parte, los 20 pro
yectos para los cuales se ha prestado asistencia con
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anterioridad son proseguidos ahora por los respectivos
gobiernos. Durante el año 1956 y el primer semestre
de 1957 se aprobó la prestación de ayuda para 42 pro
gramas, nuevos o ya iniciados, correspondientes a 22
territorios.

99. Los territorios del Reino Unido en Asia
Sudoriental continuaron participando en el Plan de
Colombo para la cooperación económica en Asia Meri
dional y Asia Sudoriental, En el quinto informe anual
de la Comisión Consultiva se subrayaba el papel y la
importancia de la asistencia técnica para el desarrollo
económico. El Plan ha sido prolongado hasta junio de
1961.

100. También los Estados Unidos, por intermedio
de su Administración de Cooperación Internacional,
han proporcionado asistencia técnica a los territorios
no autónomos. En marzo de 1955 un grupo de investi
gación hizo en Kenia un estudio sobre una serie de
posibles actividades y recomendó varios proyectos en
materia de agricultura, sanidad, enseñanza y desarrollo
de la comunidad. Se adoptaron disposiciones para en
viar técnicos que estudiaran las enfermedades del ga
nado en Nigeria; la ampliación de la enseñanza técnica
en Sierra Leona; la creación de un centro de capaci
tación comercial en Gambia y un vasto programa de
desarrollo agrícola en la región occidental de Nigeria.
En la región del Caribe se firmaron en junio de 1955
acuerdos relativos a nuevos programas de cooperación
técnica en Jamaica y Honduras Británica, y la Guayana
Británica recibió asistencia técnica para proyectos es··
peciales tales como análisis del suelo, reasentamiento,
trabajos de bonificación de la tierra, actividades de la
juventud rural y cría de aves y cerdos. Los gastos del
programa de la ACI en Africa desde ello de julio de
1951 hasta el 31 de diciembre de 1956 ascendieron a
5.945.000 dólares de los Estados Unidos en los terri
torios bajo administración francesa; a 5.108.000 dó
lares de los Estados Unidos en los territorios bajo
administración británica, y a 57.000 dólares de los
Estados Unidos en los territorios administrados por
Bélgica.

101. El grado de integración de los programas de
asistencia técnica en los planes de desarrollo a largo
plazo varían de un territorio a otro, pero se advierte
una tendencia no sólo a que aumente la asistencia, sino
también a que se modifique su alcance. Los primeros
planes, en cierto modo aislados, son reemplazados por
programas en que intervienen varias organizaciones
internacionales.
. 102. Por 10 que hace a los debates e investigaciones
internacionales sobre desarrollo económico, la Comisión
recibió información sobre las actividades del Consejo
Económico y Social durante sus 21 0

, 22 0 y 23 o perío
dos de sesiones. En el Estudio Económico Mundial,
1955, se indica que, a pesar de la importancia sin
precedentes que ha alcanzado la actividad económica
mundial, son pocos los países insuficientemente desa
rrollados donde el crecimiento económico per cápita
se ~a afianzado hasta el punto de que se 10 pueda
considerar autoacumulativo. Tal vez el adelanto de
m~yor .importancia conseguido hasta la fecha por los
paises insuficientemente desarrollados sea no la amplia
ció~\ mater!al de la capacidad productiva, sino la evo
lución hacia un clima social favorable al desarrollo
económico. El Consejo recomendó que, en los estudios
futuros, se prestara especial atención a los problemas
a largo plazo de interés general (resolución 614 D
.(XXII) ) ~ y señaló a la atención de los gobiernos la
importancía de estudiar sus recursos materiales y hu-
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manos y sus necesidades a fin de utilizar más comple
tamente aquéllos (resolución 614 C (XXII)).

103. Tanto la acción nacional como la colaboración
internacional son necesarias para ayudar a los países
insuficientemente desarrollados a que afiancen su de
sarrolo económico. En su resolución 614 B (XXII)
el Consejo Económico y Social recomendó a los go
biernos que al formular y al poner en práctica su polí
tica comercial y su política de producción tuvieran en
cuenta las posibles repercusiones de las mismas en la
economía de los demás países y particularmente en el
desarroI1o económico de los oaíses insuficientemente
desarrollados, que dependen en "gran medida del comer
cio de sus productos primarios y de que éstos se man
tengan a precios razonablemente estables. Recomendó
además a los países insuficientemente desarrollados que
hicieran todo 10 posible para diversificar los mercados
de sus productos, tomando medidas para acelerar su
industrialización, buscando nuevos mercados y aumen
tando la variedad de su producción.

104. Al describir las actividades emprendidas por
las Secretarías de las Naciones Unidas, de las comi
siones económicas regionales, de los or ;:-:anismos espe
cializados y de otros organismos de h.s ; Tacioncs Uni
das con miras a ayudar a los gobiernos ;... promover la
industrialización y la productividad, el Consejo indicó
que hasta el momento se había prestado poca atención
a los problemas que la industrialización plantea en
ciertas regiones tales como Africa y el Oriente Medio.
El Consejo manifestó que confiaba en que se pudiera
intensificar la ejecución del programa de trabajo pres
tando particular atención a las necesidades de Africa
y el Oriente Medio y dando especial importancia a
aquellos estudios mediante los cuales pudiera prestarse
asistencia y orientación prácticas al progreso industrial
de los países insuficientemente desarrollados (reso
lución 649 A (XXIII)).

105. El Consejo Económico y Social propuso tam
bién que los gobiernos emprendiesen estudios concretos
sobre la aplicación de medidas de reforma agraria y sus
efectos en la producción, el nivel de vida y el desarrollo
económico y social (resolución 649 B (XXIII)), y
que los gobiernos estimulasen la organización de coo
perativas en las regiones poco desarrolladas, especial
mente en materia de agricultura y de pesca y en la
esfera general del desarrollo de la comunidad, la for
mación elemental y avanzada del personal y la infor
mación de los miembros de las cooperativas, y que tu
vieran presente que se ofrece a los gobiernos de los
países insuficientemente desarrollados la asistencia téc
nica necesaria para fomentar la creación de coopera
tivas (resolución 649 C (XXIII)).

106. Una recomendación del Consejo en el sentido
de que los gobiernos levanten censos de población
durante el decenio 1956-1965, con preferencia alrededor
de 1960 (resolución 622 B (XXII)), ha sido comple
mentada con la 1?etición de que se estudie el mejora
miento de los censos y de las estadísticas vitales en
Africa y se analice si es conveniente y posible estable
cer en breve centros demográficos y de investigaciones
en ese continente (resolución 642 B (XXIII)).

107. La Comisión del Caribe, la Comisión del Pací
fico Meridional y la Comisión de Cooperación Técnica
en el Africa al sur del Sahara han continuado sus
trabajos en sus respectivas regiones. Diversos orga
nismos especializados han celebrado o patrocinado va
rias conferencias regionales. Los asuntos abarcados en
el plano de la cooperación regional en conferencias, mi
siones, envío de expertos y cursos de capacitación in-



ANEXO

Estudios sobre las condiciones económicas en los territorios no autónomos

La Comisión considera que las actas resumidas de los debates que, en su
octavo período de sesiones, versaron sobre las condiciones económicas en los
territorios no autónomos, juntamente con los siguientes estudios, que fueron exami
nados por la Comisión, deben considerarse como parte del presente informe:

1. Medidas tomadas por los poderes públicos para
fomentar la industria manufacturera en los
territorios no autónomos (Secretaría de las
Naciones Unidas) A/AC.35/L.241

2. Evolución de los p-ogramas de desarrollo (Se-
cretaría de las Naciones Unidas) A/AC.35/L.242 y Corr.1

3. Diversificación de la producción agropecuaria
(FAO) A/AC.35/L.243

4. Comercio exterior (Secretaría de las Nadanes
Unidas) A/AC.35/L.244

5. Situación económica de los territorios no autó-
nomos 1953-1956 (Secretaría de las Naciones
Unidas) A/AC.35/L.245

6. Aspectos sociales del desarrollo económico: So-
ciedades campesinas en transición (Secretaría
de las Naciones Unidas) A/AC.35/L.248

7. Aspectos sociales de la industrialización en el
África, en las regiones situadas al sur del
Sabara (UNESCO) A/AC.35/L.250
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Roma el 25 de marzo de 1957. Son, pues, posteriores
al período a que corresponde la información transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73 y considerada
en el actual período de sesiones de la Comisión. Algu
nos miembros sostuvieron que su consideración por la
Comisión en este momento iba más allá de sus atribu
ciones. Otros miembros, en cambio, sostuvieron que
un informe sobre la situación económica de los terri
torios no autónomos preparado en 1957 no se ajustaría
a la realidad si no se tuvieran en cuenta los aconteci
mientos que pueden tener gran trascendencia para los
territorios no autónomos administrados por Bélgica,
Francia y los Países Bajos.

110. Algunos de 103 miembros de la Comisión que
comentaron los posibles efectos de las propuestas de un
mercado común europeo sobre los territorios no autó
nomos, declararon que S:.IS opiniones no podían consi
derarse sino como provisionales y que sería necesaria
una información más detallada para poder llegar a
opiniones definitivas. No obstante, expresaron preocu
pación ante la posibilidad de que esas propuestas re
tardaran el desarrollo económico de los territorios y
su industrialización y provocaran su integración en un
sistema económico en el que su misión quedara limitada
casi exclusivamente a proporcionar productos prima
rios. Se planteó también la cuestión de si se había
consultado a los habitantes de los territorios no autó
nomos sobre propuestas que podían ser de tanta impor
tancia para ellos, Otros miembros de la Comisión.
reiterando la opinión de que toda discusión actual en
la Comisión sería prematura, propusieron que los
aspectos internacionales de los acuerdos fueran exami
nados por otros organismos de cooperación internacio
nal y especialmente por la próxima Conferencia del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

IX. Otras cuestiones

109. La Comisión hizo referencia a los artículos
relativos a la asociación de los países y territorios de
ultramar contenidos en el "Tratado por el que se esta
blece la Comunidad. Económica Europea" y las dispo
siciones del "Convenio de Aplicación relativo a la
Asociación de los Países v Territorios de Ultramar con
la Comunidad'P", Estos·acuerdos fueron firmados en

cluyen: problemas del planeamiento y desarrollo eco
nómico : el papel de la ayuda exterior; el desarrollo
agrícola en relación con el desarrollo económico global
y la industrialización; el financiamiento de la agricul
tura; la creación de un instituto de forrajes y ganado;
problemas estadísticos relacionados con el censo agrí
cola mundial de 1960; silvicultura; pesquerías mari
timac : hidrobiología y pesquerías en aguas interiores;
desarrollo hidrológíco ; urbanismo y planificación ru
ral; colonización; desarrollo de la comunidad; econo
mía doméstica y nutrición; cooperativas: promoción
del intercambio; estudio de las tendencias demográficas
y mejoramiento de los métodos estadísticos.

108. Durante los debates, se comunicaron a la Co
misión nuevos datos sobre las actividades de las orga
nizaciones internacionales y regionales de interés para
los territorios no autónomos. La Comisión advierte
el valor de los servicios que pueden proporcionar a los
territorios los órganos de las Naciones Unidas, los
organismos especializados y las comisiones regionales.
L'1. Comisión expresa la esperanza de que, en confor
midad con los principios enunciados en el inciso d del
Articulo 73 de la Carta, se promoverá aún más la coo
peración con los organismos internacionales especia
lizados para conseguir la realización práctica de los
propósitos expresados en el Artículo 73.

13A/AC.35/L.254 y Add.I.
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